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EL PROCESO
DE LAS LIMPIEZAS^

Dictámen emitido por mandato 
del juzgado por los ingenie
ros Sres. de Olazab&l, Ro
dríguez (D. Gabriel) y Gil 
Maestre.

SI excepcienal interés que ofrece cuan
to se relaciona con este proceso, nos 
nueve á publicar los párrafos más im
portantes del notable dictámen de los in
genieros Sres. D. Lucas de Olazabal, Ro- 
drigu0z(D. Gabriel) y Gil Maestre(D. Ama- 
lio) sobre la adjudicación del servicio de 
limpiezas. La lectura de dicho documen
to arroja gran luz sobre esté asunto, ra
zon por la cual no vacilamos en insertar
le, á pesar de su extensio».

Para poder contestar de una macera 
concreta y precisa á las conclusiones for
muladas, creemos indispensable exponer 
préviamente algunas consideraciones ge- 
nerales, á la vez que aquellos anteceden
tes que obran en él expediente y tienen 
relación con la última parte déla condi
ción 4.* de las condiciones económico ad
ministrativas para la adjudicación del 
servicio de limpiezas.

La contratación de obras ó servicios 
municipales se rige hey por el real decre
tó de 4 de Enero de 1883. Los ayuntamien
tos deben atenerse estrictamente á las 
prescripciones de dichos decretos. Estas 
no admiten mas que Ja celebración del 
contrato por ren^te, préoia subasta públi
ca, 6 la adjudicación directa á determina
da personalidad, por excepción, en Jos 
contratos enumerados en el artículo 36 
(artículo 1.*)

Préviamente á la subasta, los Ayunta
mientos «formarán los proyectos, los 
«pliegos de condiciones facultativas y 
«económicas y los presupuestos de las 
«obras ó servicios, ó fijarán el precio que 
«haya de servir de tipo para la subasta, 
¿áteniéndose á lo que en cada caso, y se- 
»gun la naturaleza del contrato, preven- 
»g&ïi las leyes ó disposicionos vigentes» 
(artículo 3.®)

En los pliegos de condiciones «se con- 
» signarán necesariamente el tipo ó pre- 
«cio que haya de servir de base para la 
«subasta y ©1 modelo de proposición, ex- 
«presando la forma ea qu© hayan de ha 
«cerse las pujas ó mejeras, con relación 
«al tipo señalado, y la fianza provisional 
«que habrán de constituir los i i citad or es

I sea necesario hacer comparación entre | 
I las proposiciones, en las que haya de ser 5 
? apreciado para ía decision adaunistraii- 

va otro elemento que el del tipo ó precio i 
estampado en ellas, el sistema de cele
bración dé contratos por subasta resulta í 
enteramente falseado, y se convierte en 
el de contratación por concurso, no adcci - 
tido en la legislación vigente para los 
contratos de la competencia exclusiva de 
los Ayuntamientos ó Municipios.

Establecida la docrina anterior, proce
de, antes de aplicarla en la contestación 
á las conclusiones formulada», fijar los 
hechos pertinentes al caso de la prepara
ción y adjudicación del remate de que se 
trata, tales como esos hechos resultan 
del exámen del expediento administrati
vo municioal que se nos ha puesto de 
manifiesto?

Desechada virtualmente por el Ayun
tamiento la idea de contratar por adjudi
cación directa los varios servicios muni
cipales referente® á la limpieza y sanea
miento general en todo el perímetro de 
Madrid, su ensanche y extrarradio, se 
formaron y presentaron al Ayuntamiento 
por las comisiones competentes el pro
yecto de condiciones generales y faculta
tivas que habían de regir en la ejecución 
del contrato, y el proyecto llamado de 
Condiciones económico adm nistrativas, 
comprensivo de todas las referentes á la 
celebración de subasta y adjudicación 
del remate. Discutiéronse estos proyec
tos, introduciendo en ellos varias modifi
caciones, y quedó aprobada en 3 de No
viembre de 1895 por el Ayuntamiento su 
redacción definitiva, que obra en el expe
diente desde el fólio 157 al 191, ambos in
clusive, y en la Gaceta de 2 de Enero 
de 1895.

«para concurrir á la subasta» (artículo 
3.0, párrafos 1.® y 2.®)

Ni por la letra, ni por el espíritu del 
decretó de 1883, ni de otras disposiciones 
generales de que los peritos tengan cono
cimiento, se ha de exigir ai licitador en 
ías subastas más garantía para Ja adju
dicación del contrato que la prestación 
de la fianza provisional señalada, y para 

del mismo, ai el servicio 
j ?? adjudica, la lianza ó dapó- 

sito (lenitivo que se haya estimado sufi
ciente. Todos los ciudadanos, presentan- 

y el resguardo da I
60 RóBeral pretender y { 

óDtener ia adjudicación de las obras ó | 
si tienen la capecídad I 

civil, o no la han perdido para el caso por i 
alguno de log motivos conslRnados con- I 

párrafos 2.® al 6® del ar • | 
citado decreto. I

embargo, la legisla- 1 
’5^.® condicio- 

istrativas que han 
y aprobadas próviaraen-

f ®' adjudicación del coa- 
ÏÏÎîîm?*®?® naturaleza del mismo lo 

slguna condición de carácter |
SIaÎÏÏS * fln® esa condición sea 

los licita-

P®' «jewip o, puede seña- 
temm contratista¿nfó ó ® Pyó posea
ó A acreditado en tal

cualidad es-Snes P®^® ®»tas con-

decidir æa^v ex-

WraSial '?“8« >» condición
contrato yKavfnVpT .’cenómic». del 
lado ee leVpuS JES?•®*“- 
para el ramMe;¿TO 
treestes, solo v©lección en
atender aítiDo A hay que

Dé este consignado.
fundamental emetentr^®^/^ principio ta, y es que nara^í?’^^^^*®® subas- 
cion que ha Æ hÍci?
nalmente. en el ,2’ provisio- da al arbiMÓ de ,„ í ed» »a-
Jrateíe. Este principi) Sl'ííta"’ 
te incompatible rnn

cion provisional, ra para toga que comparer St,dcfl"itiva, 
proposicíoKA* diversas
’«®l™entóeb«rjSÍS.*íy'>»’ * '» 
el valor relativo fno.F i 2 ’ «©n
6el contrato) ® resultado personalei ó indUWuHÎÎ 

y del tini •
en cada prrpo^iXvv^? ofrecido ó pedido 
vicio contratado cumphp el ser-

Así, I

En el pliego de condiciones generales y 
facultativas se consignan detalladamente 
los derechos y obligaciones respectivos 
del Municipio y del contratista, sin que 
en ninguna de sus cláusulas se exija á 
éste condición de carácter personal, ni 
garantía especial de competencia técnica 
para ei cumplimiento del contrato. Las 
obras y trabajos que se obliga á ejecutar 
el contratista, así como el material de to
das clases que se ha da emplear en ellas, 
están minuciosa y bastante claramente 
determinados para cada uno de los ser
vicios de limpiezas, riegos, etc., etc., sía 
que se imponga por ningún concepto, li
mitación alguna á la libertad del contra
tista de próporcionarse ó adquirir á su 
costa los medios y elementos necesario» 
para ei extrícto cumplimiento de-toda^, y 
de cada una de-^n» obligaciones, allí dón
de y cómo lo estime conveniente. Pero en 
la condicíon 4.® del pliego de condiciones 
ecoKÓmico-administrativss para la su
basta, de«pue» de la ordinaria prevención 
de que los pliegos cerrados contengan «la 
»proposicioa ajustada al modelo, el res- 
» g nardo que acredite la constitución de la 
»flanza provisional y la cédula personal 
»del licitador», aparece la seguiente cláu 
suU: «Además se habrán de acomnsñ&r

aprobatorio, y en 22 de Diciembre se dis
cutió y aprobó en Junta municipal el plie
go de condiciones económico administra
tivas, que fué aprobado sin modificación 
alguna ni otro incidente que el de haber
se presentado durante la discusión una 
enmienda, en la que so proponía la su
presión completa del párrafo de la condi
ción 4.®, en el que se exige á los íicitado- 
res qué por medio de documentos justifi- 
QUBN «hailarsé en condiciones para poder 
«verificar la destrucción de las basuras,» 
etcétera.

Publicados los plk^é dé condicionas y 
el modelo de proposición para la subasta 
en la Gaceta de 2 da Enero do 1895, y 
anunciada aquella para el 8 de Febrero 
siguiente, se verificó el acto en dicho día, 
presentándosé cuatro proposiciones, y 
adjudicándose ei remata á la que llevaba 
el número dos, suscrita mancomunada- 
mente por D. Cárlos Vanden Eynde y don 
Francisco Deléoz, y se levantó el acta no
tarial correspondiente, cuyo conocimien
to es importante para las conclusiones 
férmulaílas por el Juzgado, y en la que 
constan reseñados iés varios incidentes á 
que dió origen la redacción de la condi
ción 4.* del pliego de las económico-ad
ministrativas.

Basta la simple lectura de esta condi
ción para comprender que la parte de ella 
que exige justificación de condiciones es 
absolutamente innecesaria é inútil, y 
hace imposible la realización de una su
basta verdadera, ajustada á los principios 
y preceptos legajos que rijen en este sis
tema de celebración de contratos; en el 
que, para la adjudicación inmediata del 
remató, nada debe quedar indeterminado 
y al arbitrio, así de la autoridad que pre
sida ei acto, como de la que haya de 
aprobar la adjudicación despues definiti
vamente.

Estando minuciosamente consignado 
en el pliego do condiciones generales y 
facultattivas, que es el que coastituye el 
contrato, todas las obligaciones del con
tratista; y no aparecieauo entre ellas nin
guna que requiera en ia persona de éste 
circunstancias especiales, ni limite su 
plena libertad de acción para el cumpli
miento de las obligaeioaes, la exigeacia 
á ios iieitadores de algo más que ia pres
tación de Ja fianza y la co nf or mi dad y 
consentimiento cougignado en una pro
posición. ajustada á modelo, es además 
completamente inútil, porque, según ia 
condición 2.* de las generales, se reser
vaba al rematante «el derecho y la facul- 
«tad ds transmitir en el término de tres 
«meses la concesión á cualquier Sociedad 
yyanónima qu« se comprómera á Heva? á 
»sfecto ios servicios á que se’refiere esté 
»cûïit?atô;» y no adquiriendo ia Sociedad 
cesiouaria otra obligación que La de rea
lizar los servicios con suj-’cion al contra-

»á los pliegos los documentos que Justif
iquen hallarse en condiciones p-^ra poder 
^verificar la destrucción de lasb >surus por 
iel procedimiento de la cremación ó de la 
^incineración en hornos, y la destrucción 
ide l: s materias fecales por el producto 
iquimico conocido con el nombre de creoli- 
»na, ú otros agentes químicos de gran po- 
iteneiay».

Por más que hemos sxarainado y refle
xionado sobre e-ta cláusula, tíecláramos 
que no hemos llegado á darnos exacta 
cuenia de su objeto y alcance. Examina
dos sus antecedentes en el expeliente, 
hallamos ios siguientes hechos:

Resuelto por el Ayuntamiento que la 
adjudicación del contrato habia de verifi
carse por subasta, y retirado el primer 
dictámen presentado por las comisio
nes 2.“ y 3.*, en el que se proponía la ad
judicación directa ai Sr. D. CárlosVan- 
den lEynde, por el tiempo de cincuenta 
años y el precio anual de 650,000 pesetas, 
formularon las mismas comisiones el 
nuevo proyecto para celebrar aquel con
trato por el sistema de subasta, reducien- 

; do el tiempo á treinta años. En el pliego 
I de condiciones económico-administrati

vas de este proyecto (que con algunas 
modificaciones fué más tardo aprobado, 
según queda dicho, por el Ayun tamiento), 
aparece la cláusula de la condición 4? re
dactada en los términos siguientes (fóiios

I 113 vuelto y 114):
I «Además se habrán de acompañar á 
I »los pliegos los documentos que justif- 
I iquen hallarse en con icioRes legales para 
1 ipoder rerif ear la destrucción de las basu- 
I iras por el procedimiento da la cremación 
I »6 incineración en hortio^, y la destruc- 
I ación de Jas materias fecales por el pro- 
I »dücto químico conocido con el nombre 
I »d8 creo ina ú otros agentes químicos de 
I »gran potencia.»
I Estos términos solo se diferencian de 
I los de la c’áusula dofl?»iuva por la supre- 
I sion de la palabra legales; supresión acor- 
I dada por la comisión y aprobada por el 
I Ayuntamiento en la sesión de 3 de No- 
I viembro (fólio 132 vuelto).
I Luego da aprobados los pliegos de con- 
I (liciones, se remitió por la secretarla dsl 
I Ayuntamiento á la Gaceta y .al Diario de 
I Avisos de Madrid para su ins rcioa, un 
I anuncio, fechado en 6 de Noviembre, en el 
I que se da noticia tíe la, aprobación de di

chos pliegos, para conocimiento dol pú
blico. Este anuncio se envió también al 
gob?rnadcr, pidiéndole que ordenara su 
inserción en el Soletin de la provincia. El 
gobernador mauifesió al Avuntamieato 
que, antes de proceder á la publicación en

Bo-etin, le era n eco a rio conocer ios 
! pliegos de condiciones y el acuerdo do su 
‘ 8 probación, p«.ra (o cual reclansó una ro

to coasliluido por ti pliego da condicio
nes genar&lQg y fd-cnitativas, es de toda 
evidencia que la justificación de condi
ción pergonal exigida á los licitadores, 
carecía de todo efecto y eficacia para des - 
pues que so verificase ei remate, no ha
biendo ssívido, por lo tanto, más que 
para poder concurri? á la subasta, intro
duciendo en ella, para la elección éntre 
las proposieio'aeg que se presentaran, un 
elemento extraño, que habría de apre
ciarse conjuntaniento coa el tipo ó pre
cio, á pesar de que éste es el único por el 
que se puede legalmente determinar la 
adjadicacion.

Además de ser ilegal, inneessaria é in
útil la cláusula de que ss trata, ofrecía, 
Sor su vaguedad, un ancho campo al ar- 
itrio del subastante para la elección de 

la proposición que debía ser pre fe rida. 
Exigía una justificacioa documental (se
paradamente de Us proposiciosov), ds 
condiciones del lícitadór, (ípara poder re- 
Turijlcar la destrucción de basuras por el 
iproceamiento de la cremación é incinera- 
icion en hornos y la destrucción de las ma- 
iterias fecales por si productoonocido 
»con él nombre de ereolina ú otros agen- 
»tes de gran potencia;» pero no señalaba 
cuáles eran las condiciones necesarias ni

condiciones generales y facultativag del 
contrato, hallándonos en este punto con- 
fomes con la opinion expuseta por la co
misión provincial, en su dictámen sobre 
Jós recursos de alzada que se intentaron 
contra la adjudicacioa; dictámea que ©1 
gobernador hizo suyo en 28 de Septiem
bre dé 1895, ai desestimar aquellos recur
sos (íóliois 321 y siguientes).

Ségun la comisión, la cíá isula 4A, al 
referirse «á la destruction dé las basuras, 
»ao dice textualmente otra cosa sino que 
»la cremación 6 iucineraciou habia .'e 
vhacersa en hornos, y refiriéndose á la 
»transformacioa de meterías fecales, ma- 
»Qifi88ta muy expT tamente que se hará 
>por el pro lucio qufeíico conocido con ei 
»oombre de ereolina ú otros agentes quí- 
»micos de gran potencia; y aquí g© ve coa 
»c(aridad que al decir hornos, no pueda 
»darse generaJidad mayor ni manos iimi- 
«tacioD, toda -vez que no se preflere cia
rse, forma, tamaño ni sistema, y alha- 
»blar de agentes químicos, aunque Si 
vbuscase en el Diccionario frase ó éx- 
»prósioa que limitase menos, no se halla- 
»ria otra que fuese de carácter más gene- 
»ral que la de ü otros agentes químicos de 
^gran potencia. A. la subasta, pues, han 
»podíd9 concurrir, sin restricción alguna, 
«todos los autores de hornos habidos y 
«por haber, cualquiera que hubiera sido 
«el sistema suyo para cremación, y to- 
«los los industriales que aplicasen agsa- 
«tes químicos de gran potencia.»

Aceptando por nuestra parte estas afir
maciones de la comisión provincial, con 
un» natural reserva acerca de la redac
ción del pá.rrafo último de log copia lo , 
tenemos ya que renunciar á buscar una 
interpretación razonable y vérosímíl de 

exígíi á los iieitadere» ©n la 
cláusula 4,% porque es íoadmisiblé la hi
pótesis de que en ese úUimo párrafo se 
naya querido decir que solamente pudie
ran aspirar al remate las personas que 
hubiesen inventado y obtenido como au
tores patente para un sistema suyo de hor
nos, y aplicado ya indusirialments pro- 
duebos químicos de gran poteúcia, lo cual 
implicaría la existencia ds la limitación, 
quo con tanta claridad y ©neraía niega la 
comisión provincial en su dictámen.

Basta, á nuestro parecer, lo expuesto 
para fundar la afirmación categórica de 
que la justificación exigida á Jo» licitado- 
res por la cláusula 4.*, es indeterminada

fondo y en Informa, y habiendo de 
infini? en la decision dol presidente déla 
subasta para la adjudicación del remato, 
conjuntamente co'n el tipo ó precio seña- 

proposicioíiós, esa cláusula 
falseo la subasta transformándola ea con
curso, contra lo que prescriben las dispo
siciones légales sobre contratación mu
nicipal, y contra el acuerdo mismo del 
Ayuntamieato, al dar la preféteneia al 
primer sistema para contratar el servicio 
general de limpiezas.

Veaaaos ahora lo ocurrido al verificar
se la subasta en 8 de Febrero dé 1895, se
gún resulta d^l acta notarial unida al ex
pediente, en el que ocupa los fóiios 237 al 
261 inclusives.

pía certificada de aquel acuerdo. En 30 de 
Noviembre aparece que e© remitieron al 
gobernador los ptí pog, en eje^rplar im
preso, con la certifloacioa del acuerdo

en qué consistía la posibilidad da cum
plir esta parte de las obligación^ s del 
contrato. ¿Sa referian las condiciones ne
cesarias á la moralidad, á la suflcieacia 
técnica, á la potencia económica del üei- 
tador? No es posible saberlo, ni por el 
texto de la cláusula, ni por ios antece
dentes de su inclusion entre las condicio
nes de celebración de la subasta. Aten
diendo á la primitiva redacción, tal vez 
cabia presumir algo, porque en aqueta 
se decía condiciones legales, que no po
dían sor otras que la mayoría de edad y 
la posesión de la capacidad civil en el 
momento de la subasti»; úaicas indispen- I 
sables para poder realizar el servicio t ú- I 
biico de las limpiezss de la población de 
Madrid coa arreglo al contrato. Pero la 
calificación de legales feé suprimida, sin 
que c nsí9 en el expediente que tenemos 
á la vists. el motivo de tal supresión, y 
las condiciones quedaron íotelmente in- 
dóterminadas, dejando á la apreciación 
personal de cada licitador el interpretar 
lo que se le exigía, así en el fondo como 
en la forma dé la justificación.

Discuríiendo sobra este punto y tenien
do en cuenta qu^i, como veremos luego, 
se consideró como la ú>-iica justificación 
admisible pre^sen^ada por Jos licitadoros, 
la qua acompañaba á la proposición nú
mero dos, consistente en el certificado de 
dos pat entes para hornos de cremación 
y empleo de la creoJiua come reactivo 
para transformar en abono las su^staa- 
cia» fecales, y en las dos Memoria» que 
83 presentaron al gobierno con la solici
tud de estas patentes, pensamos por un 
momento si se habría querido exi -ir del 

i con traüst» la posesión de patentes especia • 
I les para l i construcción de io'^ horn-oSiy 
I para el procedtu^í uío de transformación, 
I ó reactivos que propusi^ra emp’etr, 
i pero des^^vhamos inmediatamente tal idea 
I para io que no hay base alguna en las

Abierta ia licitación por el présidente, 
se fijó «media hora para la admisión de 
»phegos, prpeediéndose á las lecturas re- 
í^lamsüíarias,» y advirtió al público «sí 
«había alguna observación que hacer per- 
«duente ai acto, pues trauscurrida y 
«abierto el primar pliego, no se dariaex- 
«phcacion alguna.» Dentro de dicha me
día hora, D. Manuel Chacón, en concepto 
dé concurrente al acto, manifestó que, 
teniendo duda «sobre el segundo párrafo 
»ie la 4 * condición, por no estar claro y 
»por creer que debía pedir al presidents 
»explicacion sobre su contenido.»

Esta duda, según so ha demostrado en 
las consideraciones anteriores del pre
sente dictámen, «era perfectamente per - i 
«tineate al acto», porque el art. 16 del real 
decreto de 4 de Enero de 18S3, autoriza á 
los concurrentes á pedir nías explieacio- 
ines que estimen necesarias sobre las 
icondieiones de la subasta,i y el nresiden- 
te contestó, sin aclarar el párrafo oscuro, 
manifestando únicamente «que respecto 
»á los documentes que con arreglo á la 
«condición 4.®- han de acompañarse á los 
«pliegos para la justificación qué se ex- 
» presa, podrían preseatar.se por cada li- 
« citad or lo» que estimase convenientes, re- 
isercándose despues la presidencia decidir 
Tfsobre los m’smos;y> declaración que com
prueba io que antes se ha dicho sobre 
falseamiento del sistema de subasta. Da- 
olaró entonces el Sr. Chacon que, no con- 
crétándose de una manera clara y termi
nante cuáles eran ios documentos que se 
habian de presentar, «.no podia tomar 

I yaparte en la licitación, porque no poseía 
«documentos, que cree no pueden exigir- 
»30 en el »cto do las subastas y mucho 
«mènes dejándolos al criterio y apreeia- 
ytcion del señor president»; cosa suma- 
«mente ambigua; por lo cual consideraba 
>debía presentar la expresada protesta.» 
Despues de contestar el presidente, afir
mando que «’os pUegos de condiciones 
aprobados por el Ayuntamiento según su 
«criterio, están perfectamente claros y 
«explícitos,» otro concurrente, D. Ma
nuel Oliva y Vela, hico constar «su adhe- 
« úon compléta á las alegaciones del ee- 
«ñor Chacón.»

Dalooz, mancomunados, por treinta; ei 
Sr. Otaégui, por veinticinco, y el Sr. Ji
menez, por véintiauave. Las cuatro pro
posiciones estaban redactadas con la ne
cesaria sujeción al modelo publicado 
con el anuncio de la subasta; no ofre
ciendo ninguna de ellas duda racional 
«sobre la persona del licitador ni sobro el 
«precio ó compromiso que contrajo», ñor 
lo cual no hubo motivo para desecharlas 
desde luego, según @1 art, 16, pirrafo 9.®, 
del decreto, tantas veces citado de 1883.

A estas cuatro proposicioaes se acom
pañaron los documentos siguientes, en 
cumplimiento de la cláusula 4

Con el número uno dsl Sr. Presser; un 
escrito en que se dice acompaña certifi
cado facultativo referente a la eficacia 
del ácido sulfúrico, reactivo que se pro
pone emplear como agente destructor da 
materias orgánicas, y manifiesta qué ha 
ejecutado en España numerosas obras 
públicas y dedicado muchos años al es
tudio dé cuestiones y suministro de apa
ratos relacionados con la higiene urbana, 
y doméstica, habiendo también construi
do fábricas de refino de petróleo, de gas, 
de abosos y de otros, relacionados con 
las industrias químicas.

Una certificación de D. Juan Jasó Fer
nandez Arroyo y D. José Albelda, inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, 
los cuales afirman que el Sr. Presser ss® 
halla «en perfectas condiciones para pro- 
«Céder á la destrucción de las basara» y 
»á 1^ transformación de las materias fe- 
»cal0S, como á toda otra Operación rsla- 
«cionada con este ramo de higiene». De
claran conocer la competencia cien tífica 
del Sr. Presser, á quien se propoú®”^ 
prestar sus servicios facultativos. Certi
fican igualmente, que respecto á la cre
mación de basuras hay infinidad de sis
temas, que son do dominio público, y que 
no bastando en absoluto para deftair y 
determinar un horno, «sus dimensiones 
«generales, se pueden construir multitud 
«le hornos completamente diferente» y 
»ie dominio público, aunque una de las 
«formas esté patentada, ,pudiendo pre- 
«sentar dentro del plazo conveniente 
«modelos de planos de hornos, formados 
«por los ingéaieros qu© suscriben, y pro- 
«piedad de los mismos, que reúnan las 
«condiciones precisas». En cuanto á la 
transformación de los productos fecales, 
certifican que hay «multitud de proceli- 
»aaieritos é i nnumerable» agentes qui mi- 
»30» de gran potencia, y de uso y dominio 
«y venta completamente públicos», entre 
ellos la misma ereolina.

Con la proposición mancomunada (nú
mero 2) de lo» Sres. Vanden Eynde y Da- 
looz, «Q presentaron dos testimonios do 
patente» de invención, expedidas á favor 
del Sr. Vanien Eynde, la una para «hor- 
»nos de incineración de las basura» é in- 
»muadicias de Jas poblaciones, en la for- 
»ma y condiciones detallados en la Me- 
» moría» adjunta á la solicitud de paten
te, y la otra para un sistema de transfor
mación en abono sin olor de las materia» 
fecales procedentes de los pozos negros, 
por Jos medios descritos en la Memoria 
correspondiente. Las solicitudes de pa
tentes se presentaron á la vez con la fo
cha ds 11 de Junio de 1894, y las pateo tórf 
fueron expedidas en 27 de julio siguiente 
con la acostumbrada cláusula de <»ia ga- 
»rantia del gobierno en cuanto á la lío- 
»v3dad, coavaaiaacia ó utilidad del obje- 
»to sobre que recae».

Nftturalmente, despues de estas pre
textas, ni 81 Sr. Chac n, ni el Sr. Oliva 
tomaron parte en la licitación. Presentá
ronse cuatro pliegos cerrados por: (nú
mero uno) D Ernesto Presser Daunnin, 
i’ígeniero, vecino de Madrid; (número 
do») D. Cario» Vanden Eynde, ingeniero, 
y D. Fi’anci’íeo Dé’ooz. representante de 
com^írcio, mancomunadamente; (número 
tres) D SaturíAino Otaeguí y Mandizábal, 
<L‘l coftiSreJo, y (r;ú-aeró cuatro) D. Víc
tor Jimenez Revuelta, jornalero. En tolas 
estas psmnoftMones se acectaba el pago 
anusí de 650.000 oft«?»tas, tomando el gsr- 
vicio Á su cargo el S?. Presser pn» vein
ticuatro años; los Sres. Yanden Eynde y

En la Memoria relativa á ios hornos, 
cuyo texto íntegro, como el de la patente 
respectiva, está l^pstimoniado en ei acta 
de la subasta, se describe el proeedimisn- 
to, objeto dé la invención, en los térmi
nos siguientes:

<Como lo indica el plano adjunto, cada 
»dspartamauto esiá formado por un hor- 
»no inclinado con hogar y parrillas, rs- 
»cubiQrto por uaa bóvada de rebarvera- 
»cion en ladrillos refractarios, con una 
»abartura á la cúspide para recibir las 
»inmuadicias, y otra al lado, cerca de la 
»cúspide, para el escape de los gases en 
»la chimenea; y en fia, una puerta para 
«retirar los residuos. Las inmundicias in- 
»troducidas en los departamentos por las 
»abertaras de la plataforma, son eoapu- 
»jada8 sobre la pendiente Con una horca 
»hácia el hogar, y do allí, una vez secas, 
»3asa en las parrillas, donde se queman 
«vivamente: la bóvéda de ladrillos refrac- 
»tario« que se encuentra encima, concen- 
«trando sobre ellas el calor que radia dél 
«hogar. Cada departamento está provis- 

! »to también de una puerta para la des- 
i »truccion de ropa infestada, géneros po- 

» tridos, etc., sin despedir olor alguno. 
«Los gases van por una galería hacia 
«una chimenea de gran altura.

yiNoia.—No habiéndose planteado ea 
«España, hasta la fecha, estos procedi- 

I «miento», pido privilegio de cinco años 
I «para ellos, y especialmente para la des- 
I «truccion da las inmundicias y basuras 
I »,le calles por el fuego en hornos de todas 
I «clases, y con especialidad en los del sis- 
I «tema descrito en esta Memoria y el pla- 
I »no adjunto».
I En el expediente no hemos encontrado 
i el plano á que ea esta Memoria se hace I referencia.
I En la correspondiente al procedimien- 
I to para la transformación do materias 
I fecales en abono, se hace la siguiente I descripción:
I «Las cubas cargadas de materias feca- 
I »10g procedente.» de pozos negros, se va- 
I »3Ían en depósitos cerrados, donde se 

«mezclan con un producto nuevo sacado 
»lel alquitrán da hulla, desinfectante dé 
«sran potencia, llamado ereolina, que 
«hace desaparecer inmediatamsnteél olor 
» le 'a materia. De allí la materia, ya des • 
«infectada, pasa á otro depósito donde la 
«mezclan con materias absorbentes, tal 
«como la turva en polvo, el aserrín, la 

1 «casca usada, las basuras secas, residuos
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>de materias bsfatos, etc*, 
«naeta conseguir un mortero seco due 
«pueda ©mbalarse en sacos. El material 
«para esta íabricacioa se compone úni- 
•camente de depósitos de hierro, made- 
»ras 6 piedras, los usos cerrados, los 
«otros abiertos.

^Noia. Pido por lo tanto un privíle- 
anos para el procedimien-

>to de tráfrD>rmacion de las materias fe- 
«cales en cuerpo sólido polvo rente é ino- 

por medio del desk fletan te la dreo- 
«»na y ¡a mezcla de materias absorben* 

citadas, industria nueva en 
«España.» |

A la proposición número tres solo se 
acompañó testimonio de un recibo del 
Gobierno civil, que acredita que el señor 

en 4 d© Septiembre de 
iová coa los documentos correspondien
tes, una solicitud de patente d© invención 
por veinte años de un horno crematorio 
con destino al barrido de calles.

Con la proposition número cuatro no 
se presentó documento ninguno.

Dejando para su lugar oportuno la 
apreciación de estos documentos que se 
nos pide en la conclusion cuarta, conti
nua remos ©1 exámen del acto de la su- 
beeta, despues de presentadas las propo
siciones.

La mesa desechó desde lUego la núme
ro cuatro, ordenando que ^e devolviera 
el resguardo al autor, Sr. Jimenez, quien 
«:0 recibió, estando conforme en que fus- 

Aest:cbada su proposición.» 
otras tres presentadas!, re

sultó <a juicio de la mesa l^d más ventajo- 
^sa la oistiBguida con el número do», 6 
«sea la suscrita maucomuuadAment© por 

® Cários Vanden Bynde v den 
«hsaiícisco DgJooz, por lo que ©1 señor 
«presidente, también mancomunadamen- 
«tí*, ift adjudicó él remate provision&l- 
«mente, s n perjuicio de lo que en defini- 
» a va be resuelva por la Kxema. Cornea 
«ración, por entender que dicha proposi-

5«« »iñ géaero de duda
« atisfsc© todas lag condiciones del cli®- 
»go,.y muy ©gpecialBiente las de la coa- 
«iicion cuarta d© las económico-admi- 

toda vez que aparecen jug- 
aquellos extremos por docu- 

meúíog auténticos. Sin embargo, díspu- 
» •0, asimismo, que se acompañase la 

^^^‘umentos presentados 
^4°*^ Presser, para que el 
«Ayuntamiento, en caso de que ios con- 
«M lars suficientes, resuelva en dsfini- 
«ííva »

Protestó el Sr. Presser de la adjudica* 
Clon provisional: 1.® Por ser su proposi
ción ma» ventajosa respecto á tiempo, 
Unico punto »obra el cual se hacia la li
mitation. 2.° Per ©atender que los docu
mentos que ha presentado K«nan les re- 
uui»itos de la condición 4,* 3.® Por estar 
flicños documentes superites ©n forma le
gal, y la certificación firmada por facul
tativosespañoles coa título oficial para el 
caso. 4. Por ser de dominio público mu
chas procedimientos parala ejecución de 
JOS servicios d9 higiene; y se reservó ©1 
«©recao de reclamar contra ¡a adjudicación. - *

El licitador Sr. Otaegui protestó tam
bién «roe entender que la proposición 
y>numero dos, no está ajustada á la ley, 
«por no ser personal, y por tener el tipo 
«muc^ más b«jo qu© la suya y la del se- 
«nor Presser, por referirse á dos tipos, 
«S10? do la proposición del Sr. Otaegui la 
«más ventajosa, por ser la que pide m©- 
«nor número de años;» reservándose el 

acudir donde corresponda.
Dióse con esto por terminado el acto 

de la subasta, siendo despues aprobada 
la adjudicación provisional del remate 
P^orel Ayuf tambnto en sesión del 13 de 
rabrero (folio 266 vuelto), y otorgada la 
©.ycritura pública de este contrato, d© la 
que no existe copia en el expediente que 
8© nos ha puesto de manifiesto, figurando 
solo en Jos folios 271 al 284 el proyecto de 
escritura que se mandó al notario formar 
©o 25 de Febrero á f'^ vor de ios seño’*»» 
vanden Eynde y Delooz. En el fólio 298 
aparece instancia, fechada en 8 de Sep
tiembre, del administrador-delegado de 
Ja Sociedad general de Saneamiento de 
Madrid, de la que se deduce que la con
trata de los servicios d© limpiezas le i er- 
tenece, por escritura otorgada en 13 de 
Abril snterior.

P r el proyecto d©l notario se incluían 
en» o antecedentes del contrato íípara 
justijlcar la escritura», además de ¡os 
pliegos de connicfones d?finitivas, apro
bados en 3 de Noviembre de 1894 y docu
mentos posteriores de adjudicación y 
aprobación del remate, etc,; testimonies 
de la proposición del Sr. Vanden Eynie, 
solicitando en 14 de Abril d© 1894 la ad
judicación directa del servicio de limpie
zas por cincuenta sño.« y 650.003 pesetas 
anual^^e; del dictámen de las comisiones 
*. y 3.^ en que propuso el Ayuntamiento 
esa adjudicación directa en 28 de Julio; 
los pliegos de condiciones rt dactsdes por 
¡as mismas comisiones en 6 de Octubre 
gara la celebración del contrato por su- 
8sla (con objeto, dice el notario, de pa

tentizar ¡a armouífe que- existe entre los 
acuerdos de ¡a corporation de 17 y 26 de 
Octubre y 3 de Noviembre, y ¡os pliegos 
definitives de esta última fecha, que sir
vieron de base á la subasta), y el dictá- 
men de las comisiones de 6 de' Octubre. 
Ninguno de estos documentos era nece-
sario ni pertinente, á nuestro parecer, 
en la escritura, porque en ellos nada hay 
que interese al cumplimiento del contra
to, que está total y exclusivamente de
terminado por 10« pliegos definitivos 
aprobados en 3 de Noviembre.

En los hechos y consideraciones que 
preceden hemos expuesto lo que nos ha 
parecido preciso para poder dar la debi
da contestación á ¡as conclusiones con
cretas del juzgado, y podemos prescindir 
de ocuparnos en loa últimos incidentes 
del expediente municipal relativos á los 
recursos de alzada intentados contraía 
aprobación de los pliegos de condiciones 
y contra la adjudicación del remate (que 
fuoron todos desestimados por el gobier
no de la provincia en 28 de Septiembre 
de 1895, de conformidad con el dictámen 
de la comisión provincial, que aprobó el 
vota particular de uno de los vocales de 
Su seno en sesión de 12 de Agosto), y en 
otros incidentes sin in ter 6».

Pasamos, pues, á formular concreta
mente la opinion unánime de los peritos 
que suscriben sobre las mencionadas 
conclueioues, en loa términos siguientes: 
I ¡^Conclusion L* «Dado que en el pliego

tío condiciones facultativas se detallan 
»ía8 obligaciones del arrendamiento y f r- 
»ma de cumplirlas, ¿es justa y cOnvénien- 
»te para los intereses del Municipio la 
»última parte de la condición 4.* de las 
»8coaómico-a(inaini8traíiváf?» Eutende- 
mofe que la parte ó párrafo de la condi
ción 4.*, á que se refiere esta conclusion, 
y que exige presentación dé docúmentos 
inueterminadoiSí éh ©1 fondo y en la forma 
para justificar que ©I licitauor puede ve
rificar algunos do los servicios del con
trato, infringe la legieíadon de celebra
ción de contratos por el sistema de su
basta, quebrantando el principio funda
mental de este sistema que es ¡a iieita- 
CíOR ó puja sobre el solo punto del tipo d 
precio ¿et seroieiOf y convirtiéudblo en 61 
de aúj ubicación por concurse, que no está 
autontado por »1 real decreto de 4 de 
Enero de 1883 para ¡os contrates munici
pales; no siendo, por lo tanto, el párrafo 
mencionado justo ni conveniente para ios 
intereses del Municipio.

Conclusion 2* «¿Constituye tal coadi- 
»cion, en su Última parte, una restricción 
»que pudo alejar de la subasta alguna» 
«persona» que pudieran desempeñar el 
vservieio Búbastado, cumpliendo riguro- 
«samente todas las exigencias del pliego 
»ie coBdiciones facultativas?» Es para 
los peritos evidente quest, porque la con- 
díGioH de que se trata implica una exi
gencia de ciertas circunstancias en los 
lic.ttado^es para poder obtener el remate, 
ÿ coústitnye, por ¡o tanto, para éstos un« 
limitación, tanto más grave, cuanto que 
se preseata ioflet^rminada, hasta el pun
to de qué no era posible apreciar lo que 
se pedía & los iieitadores. Por ©1 acta de 
¡a Jèübâst», y a consta que se retiraron de 
ella, renunciando à presentar pliegos, dos 
d© ¡os concurrer tes á la misma.

Conclusion 3.^ «¿Es práctica en los 
«arrendamientos dé Servicios públicos 
«consignar en los pliegos de condiciones 
«económico-administrativas alguna aná- 
«loga a ¡a cuarta citad», en lo que á su 
«últiiaa parte se refiere,?» Los peritos que 
sugeribeu no conocen’en los arrenda
mientos de servicios públicos por el sis
tema de subasta, ningún cas© en el que 
80 haya consignado en el pliego de condi
ciones ecosómico-administrativas una 
cláusula análoga á la mencionada.

Conclusion 4.*- <Aun dada la existen- 
«cia de ésta, ¿los documentos que en el 
«acto de ¡a subasta acompañaron á sus 
«proposiciones D. Brnesto Presser y don 
«Saturnino O.aegui, eran bastantes para 
«acreditar el cumplimiento de dicha con- 
«dicioB en su parte ú tima?»
' A juicio de ios peritos, y dada la inde

terminación absoluta del fondo y forma 
de la justificación d cumental exigida à 
los licitaaores, los documentos presenta
dos por D. Ernesto Presser son los únici g 
á que se puede atribuir algún valor y । er- 
tinencia al objeto de demostrar que el li- 
Cítador tenia condiciones para poder ve
rificar la destrucción de Us basuras por el 
procedimiento de la cremación ó incinera
ción en hornos, y la destrucción de mate
rias fecales por e producto qutmic ■ cono
cido con el nombre de creolina, ü oiros 
agentes químicos de gran potencia. Eu 
efecto, sienao completamente libre el 
contratista del servicio para verificar 
estas operaciones por los proeedioïisntos 
y con los agentes químicos que crea más 
convenientes, dentro de las prescripcio
nes señaladas en el pliego de condiciones 
facultativas, el acreditar que tiene com
petencia cieniífica y técnica para esa cla
se de trabajos algo significa, cuando cer
tifican esa competencia dos profesores 
con título oficial, peritos en ¡a materia, 
como lo son los ingenieros del cuerpo de 
Caminos. B1 acreditar qui se posee ó se 
ha aolicitíído patente para uu procedi
miento especial, nada vale, si ese proce
dimiento no está señalado como preciso 
y exclusivo para la roalizacion del servi
cio. Y aunque lo estuvieran los procedi
mientos para los cuales tiens patente el 
Sí*. Vanden Eynde, esto no impida que 
sean otras personas que dicho señor las 
que puedan verificar el servicio, adqui
riendo el derecho de usarla del dueño de 
la patente, que uo «e puede suponer ra
zonablemente que la haya adquirido para 
emplearla él solo. Ni la concesión de una 
paieaie inúiistriai, tai como las otorga el 
gobierno, prueba que el procedimiento 
sea nuevo, ni el mejor para el objeto, ni 
aun siquiera bueno y aceptable.

Por esto, 10«? one supcnben opinan que 
las ÚNICOS DOCUMENTOS presentados, q,,3 
respouaan oe aiguo modo á la ilegal exi
gencia de la cláusula 4 % son iOs qUe 
acompañó â su proposición D. Ernesto 
Presser.

Como resúmea de ¡as conclusiones, 
pide el Juzgado á los peritos que suscri
ben «que, con el eximen de ios pliegos 
»ííe condiciones facultativas, de las pro- 
»posiciones y documentos presentados 
»por ios iicitadóíes D. Ernesto Presser, 
»D. Cários Vanden Eynds y D. Saturnino 
»Oi8egui y del real decreto de 4 de Ene
ro de 1883», digan «ai es legal y favorable 
»á ios intereses del Municipio la adjudi- 
«cacion de los servicios de que trata, he- 
»cha por el Ayuntamiento à favor de don 
»Cários Vanden Synde, ó si pudo ó debió 
«adjudicarlo la Corporación á alguno de 
»í08 otros dos.»

Para contestar debidamente á lo que se 
pregunta, en resúmen, creemos conve
niente completar las coí‘8ideraciones ex
puestas en el presente dictamen con una 
última Observación. La adjudicación del 
remate no se hizo á D. Carlos Vanden 
Bynde, ««ino á éste con D. Francisco De- 
looz mancomunadamente, y la proposi
ción presentada por dichos señores ado
lecía de un vicio de nulidad, por el cual 
no pudo legalmente serle adjudicado el 
remate, con arreglo al art. 26 del real de
creto de 1893, que previene terminantn- 
mente que «en todos los casos habrá de 
y>ser una la persona ó entided que tenga el 
ytremaie, y serán indivisibles para la cor- 
aporacjoa Zas oblígaeioríesy derechos que 
»de él se deriven.» La simple mancomuni^ 
dad en los contratos dteide las responsa
bilidades áprorrata entre ios meneomu- 
nados. Por este vicio; por ser la preposi
ción de los Sres. Vanden Synde y Delooz 
la ménos vent»josa entre las presenta
das, en cuanto a la duración del arrencia- 
miento (que es el upo único para deter
minar la prt f^rencia en el remetí^; la 
cual, con arreglo á la condición 6,* de las 
económico-administrativas,correspondía 
en este caso á la pr >posición de D. Satur
nino Otaegui), y por las demás conside-

raciones ya expuestas, entendemos que la 
adjqdicaeioa uel remata de que se trata á 
los Sres. Vanden Bynde y DôIooê ha sido 
ilegal y perjudicial á los intereses del Mu
nicipio, y que el acto de la subasta debió 
en derecho declararse sin efecto, sin ha
cer acj’idicñcioa definitiva de remat’»; 
para repetir el acto, Coa exclusion de la 
parte última ilegal de la cláusula 4? del 
pliego de condiciones ecenómico-admi- 
nistrativas;

Firman el anterior dictámen, con la fe
cha de lid© Marzo de 1896, Io« peritos 
D. Lúeas de Oiazabal, inspector general 
presidente de la Junta consultiva de mon
tee; b. Gabriel Rodriguíí, inspector ge
neral de ingenieros de caminos, y don 
Amalio Gil Maestre, inspector general de 
minas. -

EL SR. MORET
en Zaragozas

Banquete en el hotel del Uni- 
versOà

Ayer se celebró en el hotel del Universo 
el banquete en honor del Sr. Mcret. Asis
tieron 260 comensales, y presidió el señor 
Moret, teniendo á su de* echa al marqués 
de la Vega de Armijo y D. Alberto Agui
lera, y á su izquierda «1 marquéi de Ayer- 
be y conde de RomanoaeSí

A la hora del Champagne inauguró los 
brindis el Sr Saitiz de B iranda, diciendo 
cuál era el aisance y significación del ob
sequio ofrecido al Sr. Moret por los libe
rales aragoneses.

El conde de Bomanones.
Hizo despues uso de la palabra el con

de de Rom an ones, quien empezó por ma- 
nihstar que no tenia ninguna represen
tación en aquel acto más que la de ser 
amigo entusiasta del Sr. Moret y encar
nizado enemigo de los conservadores.

Pero~añai0—al respirar esta atmós
fera de sincero entusiasmo político que 
contrasta con la iudifereacia de todas 
partes, acuden á los lábios palabras ar
dientes para atacar al gobierno.

El partido liberal dejó el poder con 
desprendimiento nobilísimo, ¡e ha pedido 
á tiempo y sabrá obtenerlo por su ener
gía y por SU patriotismo.

La tregua del partido libara! con el con
servador está rota por los motivo» que el 
Sr. Moret ha expuesto Gíocuentamente. 
Todos vemos que el gobierno no se ins
pira en oí bien del país, y todo lo pospone 
á sus intereses personales.

Al frente de los destinos de España,, y 
en momentos críticos para ésta, están 
hombres de escasa ó nula significación; 
medianas capacidades, verdaderos ceros 
colocados á ¡a izquierda da Cánovas.

A la sombra del partido conservador 
hau medrado ios hombres que ha hecho 
famoso» el descubrimiento de inmorali
dades administrativas.

Bn materia de negocios ruinosos para 
el país, se han realizado y se plantean al
gunos como el de la compra de barcos, el 
de ¡os empréstitos, el del arriendo de ¡as 
salinas y el del arrie?;do de los consumoa 
en Madrid. Cosas que se ven ahora mis
mo, cuando España entrega todos sus te
soros para apagar el incendio de la gue
rra de Cuba.

Al historiar la gestion de algunos mi- 
riisiros—continúa el orador,—tendria que 
hacerlo por la de uno hijo de esta tierra. 
No quiero extenderme eu este punto, por 
respeto á vosotros y porque no sé atacar 
cuando no tengo el enemigo enfrente. Me 
ocurre á este propósito que sería, defecto, 
teniendo la clarividencia de un Plutarco, 
establecer un paralelo entra las vidas de 
dos conservadores aragoneses, para sa
ber por qué distintos caminos lograron 
la fortuna política.

Uno, el barón de Mora, personaje in
sigue, jurisconsulto eroinente. gloria del 
foro, autor de libros, modelo de honradez 
y que dedicó toda su vida al trabajo, sin 
que, á pesar de estas sobresalientes cua
lidades, alcanzara el puesto de ministro.

B1 otro ©s un mercader do poca im por
cia, conocedor de dos únicos libros: el 
Mayor y el Diario; rico en dinero, pobre, 
quizá, en esc úpu;os. Este, ha «ido, sin 
embargo, ministro.

Consudia únicamente saber que el ba
rón de Mora murió mereciendo altos res
petes á que so hizo acreedor por sus 
servicios eminentes y por sus grandes 
virtudes.

Decia ayer el Sr. Moret que los tiempos 
cambian y que los ideales de la ¡ibertad 
pare.cian perder fuerza. ¡Cómo no sentir 
desfAllecimientos por los ideales de ¡a li
bertad si éstos han sido prostituidos por 
los conservadores! jCómo creer en la efi
cacia del sufragio universal, fuente de 
todo derecho, al ver el pueblo cómo se 
ahoga su s oberana voluntad en B íbao 
con la fuerza bruta inconsciente, y en Za
ragoza con los votos, más inconscientes, 
de la comisión permanente!

Despues da este párrafo el orador salu
da á la juventud liberal diciendo:

«Tu tiempo no ha llegado todavía; pero 
está muy próximo.»

Al cumplir la mayoría de edad el Rey 
Alfonso XIII, realizará su misión echán
dose en brazos de los demócratas. El nue
vo reinado necesitará partidos nuevos, 
partidos vigorosos que se inspiren en las 
corrientes modernas para preparar á la 
dinastía un glorioso porvenir.

Terminó brindando por la prensa de 
Zaragoza, y sobre todo por el partido li
beral zaragozano, cuya alteza de miras, 
cuya unidad, energía y ©ntueiasmo, ha
cíanle modelo digno d© ser imitado por 
todos los pueblos de España.

El discurso del señor conde de Roma- 
nones fué interrumpido varias veces por 
calurosos aplausos.

Otros brindis.
Despues del conde de Rom anones brin

daron, el Sr. Ariño, en nombre d© Teruel; 
©1 Sr. Fuentes, en representación de los 
liberales de Teruel y Huesca; el Sr. Pue- 
yo, en nombre de los liberales de Calata- 
yu'i, y el señor vizconde de Bspés, quien 
declaró que el Sr. Moret honra á los libe
rales de Zaragoza, por los cuales tuvo 
siámpr© admiración y cariño.

Dió gracias al conde de Romáhónes 
por el recuerdo que había tributado á la 
mcfifioria de su padre, y dijo que la única 
prueba que facibió ante el cadáver del 
ilustra jurisconsulto, fué una carta del 
Si . Moret, entretanto que sus amigos po
liticos le dejaron abandonado.

¿1 Sr. Aguilera
El ex-ministro liberal Sr. Aguilera sa

ludó con entusiasmo á los liberales de Za- 
pAgoza, y se congratuló de que el señor 
marqués de ¡a Vega de Armijo sanciona
ra con su presencia las declaraciones del 
Sr. Moret.
BI marqués de la Vega de Ar- 

míb.
El discurso del señor marqués de la 

Vega de Armijo fué breve; paro muy elo
cuente y expresivo.

Siempre—dijo—h© rendido culto á ¡a li
bertad. Ayer me convencí de qu© la pala
bra del Sr. Moret sabia íncUuar al pue
blo hácia el pensamiento sustentado por 
©i partido libéral ©ñ lo referant© á la so
lución del problema cubano.

Asi se salvará la integridad nacional 
sin perjudicar á las colonias.

No me pesa haber confiado en que la 
Monarquía daría al pueblo la suma de li
bertades que necesitaba, pues ¡as actua
les instituGionesselasdieroa ai pak mu
cho más ámpliá» que las qu© le había 
dado la revolución de Síipílsmbre.

Estoy viendo aquí—añade—la virilidád 
de los aragoneses viejos, de los bagajeros 
del Sepulcro, convencidos de que no per- 
d^remo» para España las libertades con
quistadas.

Brindo por la Reina Recente y por ©1 
Rey niño, salvado por los liberales cuan
do quedó huérfano; brindo por ©1 Sr. 8a- 
ga^ta, baluarte de ¡a Monarquía y d© la 
libertad, y brindo por les liberales de Za
ragoza, que ©s brindar por la libertad.

Los comensales aclamaron al marqués 
d© la Vega de Armijo, qu© fué aplaudido 
con gran entusiasmo.

SlSr. Moret.
Cerró los brindis el Sr. Moret, qu© enal

teció en párrafos elocuentes las virtudes 
de la Rdna, y dirigió un saludo al Rey 
niño.

Dedicó luego períodos llenos de ternura 
á ¡a mujer aragonesa—aludiendo á ¡as 
damas que estaban ©n ¡a galería del co
medor—y recordó que ayer oyó decir á un 
hombre dal pueblo: «Dednos la paz.»

Dijo que esto se con seguiría por los es
fuerzos del partido liberal, que sabrá 
aprovechar los elementos que ©1 país ha 
cirecido icútiimente á los conservadores.

Termiúó tributando un aplauso á los 
nobles y valientes soldados que luchan 
en Cuba en defensa da la patria.

Los concurrentes aplaudieron caluro
samente, dando vivas á España y al se
ñor Moret.

Incidente desagradable.
A la salida del banquet© ocurrió un la

mentable incidente. Parece que el señor 
cond© de Romanones se enteró de que el 
inspector de policía que había asistido á 
la fiesta, por delegación del gobernador, 
había hecho apreciación©» de cierto gé
nero sobre su brindis, calificándole dura- 
mentó. Las frases del inspector de policía 
habían sido oídas por muchas personas, 
las cuales manifestaron su incignacion 
por ©i hecho de qu© ©1 representante de 
la autoridad se permitiese hacer comsn- 
tarios ajenos sn todo caso á sus fun- 
cienes.

Parece que entonces el señor conde de 
Romanones ee precipitó sobre ©1 delega
do del gobernador, increpándole por su 
conducta. Gracias á la intervor-cion de 
las personas presentes y al Sr, Aguilera, 
se evitó quizás una desgracia, porque el 
inspector de policía, según testigos pre
senciales, sacó un revólver, amenazando 
con él al diputado liberal.

Promovióse un tumulto espantoso qu© 
se pudo dominar, no sia dificultad, diaol- 
vféndose los grupos quo se habían forma
do frente al hotel.

Kaios grupos daban gritos de mueras y 
vivas, y de todos salió bastante mal pa
rado Gi ministro de Ultramar, Sr. Caste
llano. Durante mucho rato s» dieron vi
vas á la libertad y al partido liberal, y 
mueras á algunas personalidadgs de Za
ragoza.

Con grandes esfuerzos se consiguió se
parar de allí al señor conce de Romano
nes, que fué muy aplaudido ai marcharse 
en un coche.

Los liberales pidieron en obsequio á ¡a 
tranquilidad que no fuera á la estación 
al regreso de los expedicionarios el ins
pector de policía, y en su lugar fué ©1 go
bernador interino.

Los conservadores aragoneses estaban 
irritadísimos, y anoche se reunieron los 
más importantes para tomar algunos 
acuerdos.

Reunion final.
Antes de regresar loa expedicionarios 

se improvisó una nueva reunion en el 
Círculo liberal, en la cual se pronuncia
ron muchos discursos recomendando ¡a 
prudencia.

El conde de Romanones pronunció un 
vehamentísímo discurso, diciendo qus los 
corservadores son de los que acuden á 
¡os incendios, no por salvar á las vícti
mas, sino por lo» despojo».

£1 regreso.
En la estación fueron despedidos ©1 se

ñor Moret y ios demás expedicionario» 
liberales con entusiasmo, repitiéndose 
loa vivas à la Reina, á la libertad y al se
ñor Moret.

Los expedicionarios han regresado 
esta mañana á Madrid.

Firma de la Reina
San Sebastian 20.—La Reina Regente 

ha firmado ios siguientes decretes:
Guerra.

Ascendiendo á general de brigada por 
méritos de guerra al coíoael I). Juan 
Muñoz.

—Concediendo la gran cruz de San Her-

menegildo a¡ general de brigada D. Vi. g 
cent© Gomez Ruver ter. ■

—Autorizando ¡a concesión de un año I 
de próroga á la empresa de vapores Cor- ■ 
co liera para ei eœb&rqu* y dessíoobarquo ■ 
en Santander de soldado© procedentes de B 
Ultramar. 'I

—Autorizando la compra maderas I 
necesarias para la construccic'u d© un I 
cuartel en Vallajan (Puerto-Rico). I

Gracia y Justicia. I
Nombrando canónigo de Sória á doa I 

Cosme García. I
—Idem fiscal de U Audiencia de Valen- I 

cia á D. Francisco Martinez Daban. I
—Idem presidente de la Audiencia de | 

Palma á D, Francisco Novillo. |
—Disponiendo que cese por pase á otro | 

destino en el juzgado de primera instan- | 
cia de Motril D, Francisco Sales.

España, y Bolivia.
San Sebastian 20.—El ministro de Esta

do ha recibido una extensa carta del se
ñor D. Roberto Dupoy, secretario do la 
legación de España so B alivia, dándolo 
cuenta de la sotemne audiencia que ¡e ha 
concedido en Sucre el presidente de la 
República, no obstante su carácter do 
simple encargado do negocios, por eii 
cual no le correspondía tan alta distin
ción.

En la carta da toda clase de permono- 
res del acto, así como de la» pruebas de 
consideración y de amistad hácia Espana 
por Darte del primer magistrado Ae aque
lla República.

S^paña y Costa-Rica.
San Sebastian 20 —El representante de 

España en Costa Rica ha enviado »1 du- 
Que de Tatúan ©1 número de la Gaceta 
Oficial correspondiente al 18 de Máyo, 
en la que se publicó uña órdeñ mandan
do izar la bandera en todos los edificios 
públicos con motivo .del cumpleaños del 
Rey de España.

Sil discurso de Moret.
San Sebastian 20. — Han regresado á 

esta lo» liberales qu© fueron á Zaragoza & 
oir el discurso del Sr. Moret.

Todos se muestran muy satisfechos y 
hacRM muchos elogios del notable diseur-* 
80 del ©x-ministro liberal.

La Infanta Isabel.
San Sebastian 20,—La Infanta doña Isa

bel es esperada en esta capital dentro de 
dos ó tres dias.

En la actualidad se halla en Bayreuth.
Taylor ciellsta.

Telegrafía de San Sebastian un corres
ponsal:

«La nota alegre del dia es ¡a de ver á 
Mr. Taylor e» bicicleta en el velódromo de 
Atocha, haciendo la competencia á los 
principales corredores de las próximas 
carreras do velocípedos.»

VIAJE DEL SB. CÁNOVAS

EI presidente del Consejo se propone 
salir para San Sebastian mañana ó pa
sado, con objeto de encontrarse en aque
lla población el dia 24, en que so celebra 
la fiesta onomástica de S. M. la Reina.

Hasta que regrese á Madrid no se cele
brará ya Consejo de miaistros.

El Liberal añade que no asistirá á la 
recepción del nuevo ministro ameri
cano.

LOS ESTADOS-UNIDOS
V ESPAÑA

Otra indemnizaciou.
En la sesión de ayer aprobó el Senado 

una nueva proposiciou de Mr. Morgan, 
en la cual se expresa oí deseo de que «1 
presidente de la República dé á conocer á 
la Asamblea la cuantía de la indemniza
ción que se haya reclamado da España 
por haber sido preso en Cuba el súbdito 
americano Tolan.

La « Competitor”.
También aprobó el Senado una mocion 

concediendo poderes al presidente para 
reclamar la libertad de ¡os tripulantes de 
¡a goleta Competitor y la devolución del 
barco.

EL AGUA
Según opinion de los ingenieros del Ca

nal, el saber el agua á mohosa obedece á 
qu© cerca del Canal s© está llevando á 
cabo la recomposición de un acueducto, 
y se sospecha que aquella operación no 
s© ha hecho con mucho cuidado y han 
caído al agua varias substancias, entre 
•Uas alguna cantidad de cal.

Pero de todos modos, la impresión de 
la visita girada ayer es la de qu© el agua 
de Lozoya no es, 'por ahora, nociva para 
la salud pública.

Comisión burlada.
París 2O.~Ls cuestión del Panamá ha 

entrado en una fas© jocosa.
Anoche salió para Lóndres el presiden

te de Ja comisión informadora. Valle, y 
hoy, cuando estaban en 1» * 8tacion para 
marchar á kglaterra ios 30 individuos d« 
dicha comisioo; han sabido que el Times 
fiublica esta mañana una carta de Corne- 
ius Hertz pidiendo que no vayan hasta el 

12 de Agosto, y que le lleve» entonces to
dos lo» procesos que se le han seguido, 
para que él destruya cuantas acusaciones 
le dirigieron.

París 20.—Ln carta de Hertz ha produ
cido en la Cámara d© diputados ¡a más 
viva ©mocion.

Muchcg individuos de la comisión par
lamentaria d3 información habían salido 
ya para Lóndre». 4

Los que .úu seguían en París han re
nunciado al viaje á Bournemont, persua
didos de quo Cornelius Hertz no procede 
de buena fé,

El citado individuo, no solo pedia el 
viai© de la comisión y ¡a promesa escrita 
de hacer completa luz sebr© el asunto, 
sino qu© reclamaba los procesos ori». ina
le» «eguidos costra él.

También, según un periódico, ha escri
to a? Sf. F iurersiclamnn io una indemni
zación de 25 millones por ¡os perjuicios
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COMPARADA CON La DEL DIA ¿.HTSP.IOR 
t)í4i«s*í6

aue re le vienen irrogando, y anunciando 
que los Estados-Uuido« apoyarán ésts 
reclaraacioa.

D. José Madrid declara en el mismo 
sentítíó.

El fiscal: Haciendo ueo de la facultad

REFORMAS EN FILIPINAS.
£1 Sr. Cánovas ha manifssUdG ayer, 

entre ©tras coeas*-, que ei gobierno piensa 
realizar reforcaas áe alguna trssceaden 
cia en Filipinas» pues de ellas se hallen 
necesitados el ejército, ia administracien 
y la Hacienda; pero ro precisó el carác
ter y la medida de estas reformas.

d ) là íéceiofi de Ha cienda y kianUba las 
a ítas. D.CJ que se trataba de íacov&r el 
aumento de licitadoros.

El Sr. Minguez, jef^ de la see ion de 
policía, contesta ea el mismo seatido qi e 
©'. aateíior»

D. Valentin Gomez, iogeniero asesor 
del Ay unta míen i, o, acudió al seno de la 
comiïsion de Hacienda, donde lo mismo 
quo el Sr. Madrid, jefe dél gabinete mi- 
crográficc, fué interrogado por los seño
res de la comiiíion.

íirardo la acusación para todos los pro- 
CôSâdoS. ,

TeniíO Q’ib fundament!?? mi resolución, 
y suplico á la presidencia suspenda la 
sesión basta mañ*na»

Así 8© acuerda»
Como el propósito de retirar el esl ía 

acusación era conocido y estaba previs
to, el público, al retirarse, se ha limitftdo 
ft hacer las cossideracioues que pueden 
suponer nuestr s lectores.
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EL PROCESO
DE US LIMPIEZAS

Prueba documentai.
El relator se dispone ft da? lectura á a 

prueba documental, entre la que se ei - 
cueutra el notable informe pericial que 
suscriben D. Gabriel Rodriguez, Olazabal 
y Mivestíe, y entonces el Sr, Di»z Cobeña 
pide ft la Sala que no se dé lectura á la 
prueba documental, puesto que los ma
gistrados pueden hacerse cargó de ella. 
Él fisc'íl se muestra conforme.

Ei señor presidente: Ha terminado el 
período de las pruebas.

¿Las parte» sostienen 6 modifleau sus 
conclusiones?

Lo quo dloa ol fisoali
Se retira la acusación.

Segunda sesión.
A las ocho y media da la mañana ge ¿a 

princUio ft la vista.
Bn la sala hay menos l úhhco que ayer.

Prueba pericial.
D. Gabriel Rodríguez:

Entran ea ia sala loa perito» de la acu- 
Sacioii, que sen D. Lúca^ Olazabal, don 
Gabriel Rodriguez y el Sr. Gil Maestre.

A preguntas del fiscal contesta en nom
bra da todos el Sr. Rodriguez, afirmando « ------------„ , , .que «8 ilegil U bass 4 % que es ilegal la 5-«® VroîFs îrïes S-
sttbaata y que ©8 ilegal iaAójndicacion, y I diflvO ias cone'«enues provisiona es, vo 
por coBsecaencia, todo tish© ua vicio de 
nu idad.

Al fiscal no le satisface la contesta cion 
y pide que concretamente conteste si el 
AyuntífctsiióBto tenia necesidad de enten
der 151 base 44 ea reíecion con la 64

Sr. Rorfriguez dice que se ha fal«ea- 
do la subasta, y que además 8® ha adja- . » p» ■
dicado ilegalmente.' , La naz v la Balsa

La ilegalidad nace también de haberse I “ > ,
adjudicado la subasta á Vanden y DeJooz i QC PâTlS.
îKÎ5*“^?îl‘îT«tîJ'ïï;?S.':!^ h™i 2í.-S<, oonarm» la notieia de que 
bibida P®f al ÎÎà,^ | «1 gobierno turco ba cedido en la cuesiioa
de Agosto de 1893. | j frontAraI La Bolsa ha saludado esta noticia, que 

nn+ionon I ^Tguye la p&z, coïi URB aîza en U renia compeuudaparadetX ai pudo 6 | francesa,qu^lo^^jlo^«e 10495. 

no revocarse la adjudicaeioa, ni si là au- | “**■ ■ ■
toridad superior tiene ó no atribuciones I GRECIA Y TUROÜIÂ

Termina afirmando que la ilegalidad es | , '—7...
evidente, y en su conciencia eatft el de- | Lóndres 21.—^ The horning
cirio. i «««arta us despado da Coisstanuno-_  I pia confirmando que el gobierno c-toma-

S® llama ft los testigos de la acusación 1 no ha aceptado ía frontera extratégica, 
que ayer no comparecieron, y qu® hoy I propuesta por los plempoteacianos de 
han hecho lo mismo. I las potencias. , ,« ♦*I Arenas 22.-Aseguras® que los límites
PRBEBÀ DE LAS DEFENSAS t'^^i-uTpScYaSn^Sp»^I «iciones que dominan á Neziros y Ana- I lipsis.

I Dices© que Italia ha proupusstoel em- 
I pleo de medidas coercitivas para el caso . Eduarao Bcnegaray. | Turquía siga dificultando la fiema 

Entiende este testigo que dos verdade- I dsl tratado do paz.
ros peritos son los ingenieros industria- i - - - - -—«*«—- - - - -
Ies químico.. E&SM BAJÁ HERIDO

Las preganías de los letrados y las I ____

Petra Valmediano.
Dos años hace quií íAUeció. Toda la 

buena sociedad lo recordará con pesa, 
y sobre todo ©n San Sebastian, dond© 
tanta anitaacion producía por su jovial 
trato.

Sus padres los marqueses daValme- 
dian®, no repuestos aún de tanta amar
gura, se encuentran en los baños de S in
ta Teresa de Avila, prostando sus cari- 
ñosos y solícitos cuidados á otra de sus 
hermoeas hijas, la condesa de Torrepal- 
ma, que se encuentra bastante delicada 
con indicaciones de mejoría, que le de
seamos sea rápida y corbeta.

La marquesa de Bedmar.
Mañana, a Jas de la tarde, tendrá 

lugar 'a trasUcion del cadáver de ia 
ilustre Sssñora á la estación del Medioáía, 
y de aquí al pauieoa d© fa&iiia en Si- 
güenza.

dfespues d© adopta? algunas preoAUcio- i 
Ke«, entraron mi el pueblo de Touí?, priu- 
dieudo 81 alcaide, promovedor del íBOtia, 
ft cuatro conceptes y ft doce suçelos .coca- 
píic&dos ©n el ataque y resistencia á la 
Gn rdia civil.

Todos estos han sido conducidos ma
niatados á ia cárcel d© Igualada, y maña
na serán trasladados ft B Arcalo na para 
ponerlos ft disposición de juez militar.

Al Sfalir los presos de Tous, sus utujeres | 
agotpftrónsé paso, llorando é incre
pando ft la Guardia civi,’. . . s

El delegado del gobernador ’
dado posesión al nuevo Ayuatamleoto. ’

Han desaparecido la vara y el sello de | 
la alcaldía.

Durante los sucesos de anteayer, los 
amotinados q«i aros algunas bayonetas 
ft la Guardia civil.

Si ha dispuesto que permanezca en 
Tous un piquete de dicho Cuerpo.-Aíezi- 
cketa.

Igualada 2i (4 40 tarde).
Ha negado el juez milita?, Sr. Gotarre- 

dona. Hállase en la cárcel tornando de
claración á los presos.

Se ha suspendido la salidade éstos para 
Barcelona.

Dícese que probablemente se harán 
más prisiones.

Continúa la axcitadoa en el pueblo de 
Tous.—AfezvcAe/íi.

industrias nuevas como ha dicho el 
Sr. Navarro R-^verter, y tanto el des
arrollo ds la riqueza, debe conocerse 
en lús recibos de la contribución in
dustrial, lo cual, como nuestros lec
tores ven, nada tiene que ver con el 
librecambio.

La Bolsa

contestaciones del Sr, Echegáray tienden I 
ft quitar importancia al informe Pericial I 
del S?. Rodriguez y de sus compañeros. i

Con «testa á preguntas del fiscal qu© la I 
subasta á su juicio es legal por haber | 
sido aprobada por el Ayuntamiento, por | 
la Junta municipal de Asociados y por el I 
gobernador, i

También contesta al Sr. Aguilera qve I 
!- los señores que componían la mesa do i 

subasta cumplían con su deber al no ad- ! 
mitir licitadores sin la documentación i 
que exigía la base 4.* 1

Considera que esta base alejaba del i 
concurso á muchos licit&dores, pero le- I 
galmeatsí. • ■ i

Más peritos. ' ’ i
El Sr. Aguilera lea pregunta si para la 1 

«ostruccion ds lag materias fecales es I 
neessaria la acción de agentes químicos | 
de gran f'e-za. I

Los peritos creen que tú, y para ello es I 
necesario qua ei agent© químico tenga I 
propiedad-sR dsteriUzantss, desinfectan- I 
tes y desodorantes, ó emplear varios ! 
ag'?AU8, cada uno coa un fia determi- I 
BâÊlO, I

Friasba tasiifical I
Bl Sr. Buiz Jimenez. I

Contestando á los letrados defensores, I 
las siguientes manifestaciones: i

wae el Sr. López Martínez es una belli- i 
Í/Sa y trabajó mucho y con rec- I 
titud en favor de los intereses del muni
cipio.

El Sr. Mitjaus, defensor de su señor 
te?.*”’»««»«»« qué concepto le ma- 
rece como concejal.

Jimenez contesta que como 
uS m’® 6uen concento.

diSr Fre8neda.-¿Qaiere in-
S ® coucapto qu© !© merece 

procesador?
ron ft los que fue-OTO ;«h»"S "í 1’5 palabree

S'--excep-
M T? ''“v®* López Mïirtinez.

▼ecto ’Ï’*® ^‘‘»0 Vd. el pro-

ssüa~!»®®®¡ 

pié «el proyecto, œeXn.ï^a( *’ 
natural s®rpreadl, como era

véæ S » 6 u'o

V o i»<5ideRt0 dníre ©i tegtiao
y ViP«>c««»do Sr. Aguilera.
cir interviene para de
es rAn«o interrogatoriosguuUs inii»?®® «nuchas pra- 
coftteiaTmr «Trtanto; las 

lestacionee tienea que serio.
Costané.

®®ñcr declara ene ©I ?r l mov 
«rtinez le merece buen concepto.

Kovllío.

Lóndres 2/.—Un despacho de Viena, di
rigido á ios periódicos d@ e&ta capital, 
anuncia que e! gefesra.'lsiaao del ejército 
turco, Edam Bajá, ha re»uita4o herido 
gravemente en un bcazo, ai abrir un pa
quete que encerraba una máqaina infár- 
na!. Ss desconocen detalles <o este suce
so.— Fübra.

San Sebastian 2L~ La Reina Regente 
ha firmado ios decrotoa:

Marina.
Concediendo la gran cruz del Mérito 

Naval con diatintivo blanco á D. Fernan
do Reiuoso, director dai Instituto de se
gunda enseñanza de la Habana, por ser
vicios prestados á la marina de guerra.

—Idem con distintivo rojo al contralmi
rante D. Antonio Rocha, por servicios en 
©1 Apostadero de Filipinas.

Disponiendo pase ft situación de re
serva el comandante de infantería de Ma
rina D. Demetrio Gomez da Cáaiz.

—Ascendiendo á comandante ft D Mar 
calino Dueñas, y á capitán ft D. Manuel 
Pérez Otero.

—laécu á contador de naví a de primera 
clase, por defunción de D. Ricardo Caba
llero, ft D. Ricardo Jimenez Sanchez, y ft 
esta vacante al supernumerario D. Adria
no Celier.

— I iem ft contadores de navio ft los qve 
lo son de fragata, D Jacinto Jiménez Val- 
divii so y D. j 5‘é María Brandaris.

—Idem á astrónomo de secunda clase, 
vacante por fallecimiento deD. Servando 
Perez Rodriguez, áD Leandro Sier:z de 
Urr&c.a, y á astróaomo de tercera á don 
Juan Velez.

Gracia y Justicia.
Trasíadando ai Obispado de Sigü-onza á 

f-ay Toribio Mingueila, Oaiepo de Puerto 
Rico.

Hacienda.
Nombrando vocal numerario del Con

sejo de Adueñas y Aranceles á D. Leo
poldo Pardo Garda.—Fabra.

Felicitaciones á la Reina.
San Sebastian 21 (12 35 tarde).

En la mayordomí» de Palacio se han 
recibido muchos telegramas de felicita
ción ft la Reina Rigente con motivo de ser 
hoy su cumpleaños.

Éntre los telegramas que se han reci
bido primero, está uno mjtv evnresivo de 
Su Santidad León Xlil.—Mencheta.

£1 vicealmirante Carranza

Snapleado del Ayuntamiento, era jefa)8cri- 
lœni- 
licics

TfsMifregifi da una barca.
Valencia 21 (4'20 Urde).—-UVg^nw.

Cerca del Cabanal ha uáufragad^ ííp* 
barca pescadora, tripulada per tres jó
venes.

Otra barca salvó ft dos de éatos^ aho
gándose ©I otro, que tenia quince años.— 
Mencheía.

Nuestro distinguido amigo el Sr. Moret i 
nos dirige la siguiente carta, que nos i 
apresuramos á publicar: i

Excmo. Sr. D. José Ferreras, i
Mi querido amigo: Al llegar á Ma- I 

drid rne sorprende la polvareda que | 
ha levantado el último párrafo de mi | 
discurso de Zaragoza. Por más que I 
he rebuscado en las versiones de los i 
corresponsales, nada encuentro que | 
la motive; pero algo, sin duda, debe | 
haber en todo ello, cuando el Sr. Cá- I 
novas del Castillo llega á calificar i 
mis frases de palabrotas y hasta á i 
encontrar su explicación psicológi- I 
ca en mi deseo de arrancar aplau- i 
sos á un pueblo esencialmente con- i 
ser vador. |

Séarae lícito poner en duda la exac- | 
titud de unas palabras que parece- i 
rian ridiculas al pueblo dy Zaragoza: i 
prefiero creer que han sido mal en- I 
tendidas, á hacerme cargo de ella*^; I 
porque el aplazar el juicio mientras | 
no exista ia prueba es, cuando me- I 
nos, conducta de hombres pruden
tes, y la que yo estimo debió seguir 
el Sr. Cánovas respecto á las que 
se me atribuyen.

Poco amigo de rectificar, porque 
la rectificación envuelve la idea de 
arrepentimiento, deseo, sin embar
go, que EL CORREO asegure con mi 
firma que en ese período á que se re
fieren tan caprichosas interpretacio
nes, me limitaba á exponer, aunque 
muy resumidas, las mismas opinio
nes que hace pocos dias desarrollé 
en el Círculo Liberal, en polémica 
con el más autorizado y cortés de 
los periódicos conservadores.

Mal podia, por consecuencia., ha
ber en mis palabras frase alguna 
que tuviera otro sentido que el de 
buscar la irresponsabilidad del Mo
narca, y la de hacer constar que las 
decisiones que á él se le pidan han 
de fundarse en la opinion pública, 
por ios hombres políticos ilustrada 
y^ solicitada, antes de pedir á la Co
rona que las sancione con sus actos.

Ahora, si el Sr. Cánovas del Casti
llo quiere aprovechar esta ocasión 
para borrar el recuerdo de un suelto 
famoso publicado en La Epoca, y re
parar con alardes do monarquismo 
lo que fué falta de respeto, cumple 
felicitarme de ofrecerle ocasión para 
la enmienda.

Dicho esto, réstame solo añadir, 
que aun cuando algo de lo que se me 
ha atribuido hubiera salido de mis lá- 
bios, solo podrían dudar de la firme
za de mis convicciones aquellos mo
nárquicos que, confundiendo la leal
tad á las instituciones con los hábitos 
del cortesano, prefieren encubrir 
las verdades y disfrazar los riesgos, 
á decir con sinceridad y firmeza lo 
que más interesa conocerá los reyes.

Perdone Vd. que tome tanto espa
cio en sus columnas, y reciba con 
las gracias, por dar en ellas cabida 
á estas líneas, la expresión del afec
tó que le profesa su amigo,

S. Moret
' Madrid 21 de Jalio de 1897,

De regreso.
Muchos aócios del Círculo liberal, y 

otros amigos, ©sperabán esta maman a 
en la estación el regreso do los «añores 
Moret, Aguilera y Romanones, lós cuales 
han sido muy íeheitados.

Arriendo de consumos.
A la hora de cerrar nuestra edición, 

continúa rendida, con los concejales que 
han presentado enmiendas, ia comistión 
confeccionadora del pliego de condicio
nes para el arriendo do ios consumos.

Según nuestras noticias, algunas de las 
enaaiondís presentadas por los liberales 
serán admitidas por ia comisión.

^xplioaolon oficial.
Según hemos oído, los telegramas ofi

ciales de Z'tragóza quitan importancia ft 
lo sucedido en el banquete con motivo 
del brindis del señor conda de Roiaa- 
nones. __ _________

Huelga terminada.
Según noticias oficiales, Jos obreros de 

la mina de San Quintin, del término de 
A’madéu, que s© aoeiarsron ayer ea 
hue'ga pidiendo se Ies aumeatara ei jor
nal, han vuelto al-traba jo.

EL MOTIN DE TOUS

Cádix 2Í (4‘80 tarde). - Urgente.
Ha fallecido el vicealmirante Sr. Ca

rranza, comendant» general de este de
partamento maritimo.

Su muerta f’Ura s&nuiisima en Sin Fer
nando y Cádiz.

La Guardia civil en Toa^.—Pri
sión del alcalde —Las muje
res y los presos.—Fuerzas 
en Tous.—Continúa la exci
tación.

Igualada 21 (10 45 mañan?).
A las dos lOM'ííugada 33 <ar

días civiUs,a) max’do de un cciúsad^Kí%

4 iííS.'r!
Série F 7-3^.000 P 

8 25,000.... 
D 12.500 ... 
C 5.000........
B 2 500........  
A

Gy H loby’iÓÓ’.'’.
En diferents séries 
Fia mes................ 
Fin próximo

4
Série F de 24.000 p 

K 12.000.... 
D 6000 .,.. 
C 4.000 .... 
B 2.000..... 
A 1000.....

G y H 100 y 200... 
Eu difereatg séries 
Partidas de 50.000 
Id. dé iCOyOOO..... 
Fia mes.
Fin próximo.....

Série E de 26.000 p 
D 12.600.... 
C 5.000........  
S 2.500,.... 
A 500.

Bn diferents séries

Ob. 5 0{0 30 JuD 91 
Série A de nOO pías 
B de 5.000...,........ 
Ob. 5 OïO 8/ Aduaa 
Id. hasta 10.000-p.

Billets® Cuba 1886. 
Id. hasta 10,000 p, 
Bîllêtes Cuba 1?^. 
Id. hasta 10,000 p.
Basse®» y Sseiedi* 
Acciones B. Bspañ 
ïd. B. Hipetecario. 
Cédulas U. 5 OîO.. 
Cédulas id. 4 OîO. . 
OUig. id. 5 OfO .,. 
Ac. G. de Tabacos

65
66
06
68
66
64

65
50
75
45
85
55

80 65
80 6b
80 10 
8í 70 
82 96 
82 9.“
87 7.5
82 05

9 4 90
94 90
19 50
79 50

4- 0 15
4-0 15
4- 0 10
4- 0 26

20
20
26
20

No ha sorprendido á nadie que el 
fiscal que interviene ahora en la cau
sa de las limpiezas haya retirado la 
acusación; pero aun previsto el S0.s- 
go que se da al asunto, ha sido ori
gen de amíírgos comentarios, por 
recelarse que el gobierno hasta úl
tima.hora ayuda á sus amigos y pro
tegidos.

El Sr. Moret, que esta mañana lle
gó de Zaragoza, ha salido esta tarde 
para Vitoria, y se habrá detenido qn 
Avila unas horas para dar cuenta al^,, 
Sr. Sagasta del meeting de Zaragoza.

Nada menos que 45 institutos, al
gunas escuelas de comercio, éntre 
ellas las de Barcelona, Cádiz, Valla
dolid y Zaragoza y varias de Artes y 
Oficios, lian dejado de percibir lós I 
haberes que al personal correspon- j 
den por eb próximo mes de Junió, j 
debiéndose esto, según añaden lós 
periódicos, á que se ha agotado el 
crédito consignado en presupuestós 
para aquella obligación. -

Extraña nos parece la explica
ción, porque los créditos deben co
rresponder á servicios conocidos 
de antemano, y por tanto, debe su
ponerse que la consignación de que 
se trata, ha debido destinarse á otras 
atenciones, pero si esto no fuera 
exacto, deben los ministros de Ha
cienda y de Fomento explicar lo que 
haya pasado.

Ha llamado la atención la irritabi
lidad de ciertos sueltos de la prensa 
oficiosa, al tratar de las observacio- 
nos que se han hecho con motivo 
del proyecto de trasladar á Madrid 
la última Exposición de Barcelona.

La Epoca sale por el registro del 
mal cómico aquel de los dias de Fer- 
nando VIL alegando por toda defensa 
que EL CORREO es librecambista, lo 
cual no es exacto, como cien veces 
hamos dicho, ámenos que a-í se ca
lifique el discrepar de las opiniones 
arancelarias del Sr. Navarro Rever
ter, muy simpáticas al egoísmo de 
determinados industriales.

De la traslación de la Expo'ïicion 
de Barcelona y del exámen de los 
abusos y mistificaciones que se han 
notado con motivo de dicho certá- 

1 mes, se han ocupado, antes que EL 
I CORREO, el Diario d i Comercio, de 
I Barcelona, y La Estafeta, de Madrid, 
I publicaciones ambas conservadoras 
I y proteccionistas, para decir el uno y 
I el otro periódico que es una farsa lo 

de las 20 ) indu-trias nuevas de que 
habló el Sr. Navarro Reverter, y que 

. con marca fingida de industria na- 
I cional circulan productos extran

jeras.
: EL CORREO,lo que principalmente 
• ha indicado, es que si existen tantas

ASPECTO -DE LA BOLSA,,. .
Alguna más firmeza se ha notada ea iá 

contratacioa de esta tarde.^
A esto eos tribuye el mejor cambió «a 

apertura de la Boióft de P aîî ’, 62 34 pos* 
ciento de la Deuda exterior, cuyo rumbo, 
si siempre influye en nuestro mercado 
por là splidarldíld de los interstes;-és más 
de rigor su aceptación éh está época en 
que, por la aüseaciÁ'dé muchos hombres 
ó© negoc^Ocí, ÿ ’paralización su mucha 
parte de los asuntos íe bfcnca, Us nego- 
cáaciones alcanzan corta extengicn y ha 
de buscarse en f? quel centro bursátil .a 
Gonveaiente oris&tacion.

Sin embargo, la mejora de 35 céntimos 
de la Deuda exterior en Parta solo ha 
sido de 15 céntimos en uuesva Bolsa, 
pijçs ayer quedó esta Deuda cotizada ft 
80 50, y hoy lo ha. riio á 80 60 y 80'65 al 
contado y fia de mes.

Bn la Deuda interior también se na 
visto igual mejora;» nuns gu cambio ha 
girado sobre 64 65 y 64'70, y sÿer que&ó ft 
64 55.

Las oblígácionss daí Tesoro 5 por 100, 
vencimiento de fin desño, continúan con 
el camoio ICO 50 por 100.

Las de Aduiánas t&mpoc® tenido 
variación; ?8lo es, s© han cotizado á 96*95 
y 97 por 100.

Las cédulas del .5 por 100 del Banco Hi
potecario han tenido el cambio de 103.

Los biVetes de Cuba de 1886 con la me
jora de 20 céntimo^; est© es, ft 95'05 y 10.

Los de 1893 de 79 60 á 79*75, ó ssa con 
aumento de 25 céntimos.

Las acciones del Bánéo’de España solo 
han tenido el cambio de 408 por 100.

También se han cotizada las acciones 
del Banco Hipotecario ft 125 por 100 sobre 
el 40 por 103 de desembolso.

Las de Tabacos ft 212
El cambio internacional en la misma 

íns francos coa el beneficio do 
30'05 ft 30 15 por 100 y las- libras esterli
nas á 32 v8 pesetas una en cheques sobra 
Lóndre*. ...

Las obligaciones del Tesoro de Filipi
nas, cuyo prorrateo de ««.serípeion aún 
nosesab'». se b’c contratado privada- 
meniQ & 95 por 100.

Despue» de la Bolsa.
A las eineo.—^ po? 100 interior, fin de 

mes, 64 75; fia próximo, 64 10.

S9 dbe Al burro primera, 
d')s tercera es auimal, 
la tercia es letra y la cuatro 
una nota musical.

Sudíí mucho Hou Z non, 
se prima segunda t es, 
y íttrt Jo «o el halcón, 
un dos tres cuatro lo v^«.

L. Frrnandbz Rouuiausz.
(La so'íuGtcn mananaf.

SOLUCION k LA CHARADA ANTERIOR:
M.AR CIA NO

Cultos
Santa de manana.—San Teófilo y Santa 

Muría Magdalena.
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Por lelegraio.
Exterior.

Proyectos económicos.
Paris 20.—Bl Senado ha aprobado el 

proyecto de ley de contribuciones direc
tas y el crédito de siete millones para la 
Marina.

La Cámara de diputados ha dado su 
aprobación al proyecto de lotería de ocho 
millones para atender á las provincias 
^ue han sufrido más con las recientes 
inundaciones.

Se há declarado terminada la legisla
tura.

El Emperador Guillermo.
Berlin 20. —Bl duque Carlos Teodoro de 

Baviera, distinguido oculista, despues de 
reconocer la herida que sufrió en un ojo 
el Emperador Guillermo, ha declarado 
que el estado de la misma es completa
mente satisfactorio.

Los aranceles en los Estados-Unidos.
Washington 20.—La. Cámara de repre

sentantes ha aprobado en la sesión de la 
pasada noche, por 185 votos contra 118, 
el dictámen de la comisión mixta, refe
rente á la reforma arancelaria.

Washington 2/.—Anoche se presentó en 
el Senado el dictámen de la comisión 
mixta sobre la reforma arancelaria.

Arbitraje.
Lóndres 20,—Lo» periódicos oficiosos 

del Japon confirman que este imperio 
aceptará un arbitraje para el arreglo de 
la cuestión de Hawaii.

La salud del Papa.
Roma 20.—Bl Papa goza de excelente 

salud, á pesar de los calores extraordi
narios que se sienten aquí. Ayer recibió 
en audiencia al embajador de Francia, 
que regresa á su país.—Faóra.

Insurrección en Borneo.
Lóndres 20.—Continúa la insurrección 

de la parte inglesa de Borneo. Los rebel
des se han fortificado, habiendo recibido 
el auxilio de otras tribus.

B1 tesorero inglés continúa prisionero.
El trabajo en las cárceles.

Lóndres 2/.—Cámara de los Comunes. 
—Sesión de la noche última.—Se aprueba 
el proyecto de ley relativo al trabajo en 
las cárceles, recientemente presentado.

La frontera de Tesalia.
Constantinopla 21.Sq espera un de

creto del Sultan referente á la rectifica
ción de la frontera de Tesalia.
IILos embajadores de las grandes poten
cias han sido convocados mañana para 
tratar de la paz.—Fabra.

Interior
BZBi ferro-carril de Pontevedra.

Villagareia 20 (8'40 n.)
Bstán los ánimos excitaUísimos, y se 

teme ocurra un confiicto por pretender 
la empresa del ferro-carril de Pontevedra 
no construir estación en este importante 
pueblo.

El Villagareiano y La Golondrina, pe
riódicos locales, han emprendido una 
enérgica campaña en defensa de los inte- ; 
reses de la población, y solicitan el apo - 
yo de la prensa de Madrid.—£ts&al.

Mineros en huelga.
Ciudad Real 20.—En la mina de San 

Quintin, término de Almadén, se han de
clarado en huelga 200 mineros.

Hasta ahora su actitud es pacífica, y 
solo se niegan á trabajar si no se les au
menta el salario.

El aCárlos V».
Cádis 20. —El Cárlos V será entregado 

al Estado del 12 al 15 del próximo Agosto. 
Se piensa en celebrar festejos para so

lemnizar el suceso.
B1 Ayuntamiento repartirá pan entre 

los pobres.
Doble crimen y suicidio.

Málaga 20.—El soldado de Extremadu
ra, Frauciscp Piñ«^o López, por despe
chos amorosos infirió á Antonia Medina 
Lopez, jó ven de veinte años, siete cuchi
lladas con la bayoneta del Maúser y tres 
á la madre de Antonia. Despues Piñero 
se suicidó de un pistoletazo. Madre é hija 
están gravísimas.

Cadáveres en una iglesia.
Sevilla 20.—Al continuar las investiga

ciones en la parroquia de San Pedro, se 
han encontrado en un zaquizamí dos ca
jones más con restos humanos, y entre 
ellos el cadáver de un niño.

I Salida de fuerzas.
i BiU>ao 20.—Esta madrugada marcha 
I ron á pié, los cazadores de Éstella, que re- I gresan á Victoria. El escuadrón de Arla- 
I ban queda aquí como escolta del goberna- 
I dor militar.

La “Gaceta,,
La de hoy publica las disposiciones si

guientes:
Ultramar.

Jubilando á D. Nestor de Santalés y I Cambiani, magistrado cesante de la Au- I diencia de la Habana.I —Separando de su cátedra de Historia I de la Filosofía de la Habana á D. Vale- I riano Fernandez Ferraz, por abandono I de la misma.
I Fomento.
i Disponiendo se provea por concurso la 
! cátedra de latin y castellano del Instituto I de Mahon.I —Nombrando catedrático numerario de i Agricultura, Zootecnia, Derecho veteri- 
Î nario y Policía sanitaria de la Escuela de 
? Veterinaria de Santiago, á D. Demetrio 
i Galan y Jimenez.
§ * 

¡ LOS TEATROS
I —“I Principe Alfonso.
I Los principes del Congo, zarzuela có- 
’ mica estrenada anoche eu este coliseo, no 
. fué del agrado del público.
" Zarzuela.

La empresa de este teatro anuncia que 
la revista El mentidero, cuyo estreno es
taba fijado para hoy, se aplaza hasta ma- 

: ñaña.

Programa de espectáculos.
Con el fin de que el público pueda cono

cer detalladamente el órden exacto en las 
funciones que se celebren en los teatros 
de Madrid, precios de las localidades do 
los mismos, etc., las empresas de espec
táculos han aceptado la publicación do 
un programa que será repartido profusa
mente todos los dias en paseos, casines, 
cafés, peluquerías, etc., y que además de 
dar la guía del espectador, publicará re
tratos de varios artistas y algunas noti
cias de interés.

De este modo se ahorrarán molestias al 
público, evitándole dar un paseo hasta el 
teatro para leer el cartel.

Buen Retiro.
La función de mañana, undécima de 

moda, ofrecerá la novedad de cantar la 
notable diva Mlle. Gieter nuevos couplets, 
uno de ellos titulado ¡Adios, Granadal

Esta simpática artista es cada noche 
más aplaudida por el numeroso público 
que acude á oiría.

Felicitación á Sagasta.
El vicepresidente y varios socios del 

Círculo liberal han dirigido al Sr. Sagasta 
el siguiente telegrama:

«Socios Círculo liberal firmantes felici
tan vuecencia, motivo fiesta onomástica, 
reiterándole adhesión personal política, 
haciendo fervientes votos por salud jefe, 
por Cuba, prosperidad monarquía, afian
zamiento libertades públicas.»—(Siguen 
las firmas).

Exposición en Madrid.
Hoy se ha enviado á la firma de S. M. 

la Reina el decreto convocando la Expo
sición de Artes industriales y agrarias 
que deberá celebrarse en Madrid en el 
mes de Octubre próximo.

Presidirá la comisión organizadora el 
duque de Sexto, que preside la Junta per
manente de Exposiciones, y formarán 
parte de la misma los presidentes de las 
Cámaras de Comercio y agrícolas, de las 
Ligas productoras, del Círculo Mercantil 
Ô Industrial, del Fomento de la Produc
ción de Barcelona y de otras Asociacio
nes y Centros análogos.

El comercio de la Habana.
En la Cámara de Comercio de Madrid 

se recibió ayer el siguiente telegrama de 
la Habana:

«Presidente Cámara Comercio Madrid: 
La directiva de esta Cámara de Comercio 
le ruega pida al pueblo español por me
dio de la prensa suspenda todo juicio so
bre los últimos hechos relacionados con 
el comercio de la Habana en estos últi
mos dias; exolicactones por correo.—El 
presidente, Quesada.yi

El «Nuevo Mondo.»
El número de esta semana de Nuevo 

Mundo es un magnífico extraordinario 
dedicado á Santiago y á la Caballería es
pañola, y se publicará el jueves, en vez 
de los miércoles, como se publican siem
pre sus números corrientes.

Reglamento de policía minera.
Ha publicado la Gaceta este nuevo re

glamento reorganizando la inspección y 
vigilancia de las explotaciones mineras 
y de los talleres de preparación mecánica 
y fábricas mineralúrgicas y metalúr
gicas.

Autorizado por el ministerio do Fomen
to, y dentro de dos ó tres dias, el distin
guido oficial del Consejo de Estado don 
Máximo Sanchez de Ocaña, conocido ya 
por sus trabajos sobre legislación mine
ra, publicará dicho reglamento anotado 
con las disposiciones vigentes en España 
y concordado con las que ri^en en los 
principales países mineros de Europa.

Cesantías.
Por efecto de la alarmante baja en la 

renta do Consumos, el alcalde-presiden
te decretó ayer la cesantía de 50 cabos 
del resguardo y la rebaja á vigilantes de 
primera de los restantes.

, El Sr. Sanchez de Toca se propone con
tinuar las medidas enérgicas encamina
das á que la recaudación de dicha renta 
aumente y llegue á la cifra que debe al
canzar.

El crimen de anoche.
Un desdichado que hace cuatro dias 

llegó d© Jerez á Madrid á pié é imploran
do la caridad pública, se recostó anoche, 
á las diez, sobre una vieja y destrozada 
manta junto al mercado ee ganados.

Un sugeto que pasó inmediato al men
digo trató de apoderarse de la manta so
bre la que éste se hallaba recostado.

Despertóse el mendigo, y al gritar con
tra el suget® que trataba de apoderarse 
de dicha prenda, recibió una terrible pu
ñalada en el costado izquierdo.
„ El mendigo, llamado José Sanchez Tru
jillo, fué llevado en gravísimo estado á 
la Casa de Socorro del distrito, pasando 
luego al hospital Provincial.

La duquesa de Dénia.
En el expreso del Norte salió anoche 

para su magnífica posesión de Las Na
vas, la señora duquesa de Dénia. La 
acompañan la señorita de Gautier y ios 
señores duque de Tarifa y Fernandez 
Florez.

Combinación militar.
La base de la combinación de mandos, 

por el fallecimiento del general Ahuma
da, es que el Sr. Sanchez Gomez acepte 
el pase de Canarias á Baleares.

La de ascensos parece más concretada; 
se dice que ascenderá á teniente general 
el Sr. Pacheco Rodrigo, segundo jefe del 
cuerpo de Alabarderos, y á general de di
vision el Sr. Vazquez Más, que manda, la 

; segunda brigada de la tercera division 
I del sexto cuerpo de ejército.
I A. Porras, dentista. Arenal, 22 dup*. pral
! ¿Qué pasa?
5 Leemos en El Imparcial:

«¿Qué sucede en Guadalajara entre el 
gobernador de la provincia y el coman
dante de la Guardia civil!

Los periódicos militares han hecho ya 
algunas indicaciones sobre ello, y en el 
cuerpo de la Guardia civil parece que 
hay disgusto por la forma en que el go
bernador ha puesto roiacioaes auto
ritarias con el citado jefe »

I En la Huerta.
I Anoche estuvieron en casa del Sr. Cá- 
i’ novas los ministros de la Gobernación, 
t Fomento, Gracia y Justicia, Guerra, el 
s presidente del Senado, el gobernador y el 
I alcalde de M idrid, el vizconde de Iruesto 
i y otros íx uchos conservadores de gran 
í significación.
I La conversación giró durante toda la 
5 noche alrededor de los comentarios y de

las suposiciones que se hicieron al cono 
cor lo sucedido en Zaragoza. ' /¿ÿ

Do viaje?” |
Han salido para San Sebastian los mar 

queses de la Laguna; para Santiag© Z 1 
Compostela, la marquesa de la Coquifig^ 
para Fuenterrabía, D. Casimiro Garcia- 
para Biarritz los Sres. Baüer y Xifré’ai w 
marqués de Valle jo, para Arechavaleta O 
y para Santa»der^_e![^rJ  ̂silla. ’ K
Prorrateo de las obligaciones ñlipinas, w 
Todavía no ha rec bido el Sr. Castella» B 

no los datos para fijar en definitivae) B 
prorrateo de las obligaciones suscripta? » 
para el empréstito filipino; paró él señor B 
ministro de Ultramar tiene el proyecto B 
de que en las fracciones da aqh^Uos títu. B 
los qúé'resulten del prorrateo se adjuái, W 
que una obligación á los suscriptoreg F 
que les corr^sppnda una fracción equiva- 
lente á la mitad de un título, y se les de?. ? 
cuento en cambio una obligación cuando 
la íracciop, sea inferior Alá expresada 
cifra. ...

Les títulos sobrantes que resulten por 
este procedimiento, se adjudicarán al 
Banco Hispaao-Celoaial.

La Mesa de Fosónos,
Comida del 22 de Julio.-

Cubierto de 5 pesetas.

Ordubres.
I Puré Parmentier.
i Salmonete á la portuguesa.
I Filetes de corzo á la cazadora.
I Alcachofas á la Barigoule. B
I Capon á la broche. ?
I Tarta franchipana.
I Biscuit al café.
i Postres.

I Espectáculos para manana

I TEATRO Y JARDIN DEL BUEN RB- 
I TIRO.—A las 9.-34 de abono.—T. par — 
IDia de moda.—Los dos sócios.—7.* pre

sentación de Mlle. Gieter.—Intermedios 
en el jardin por la banda del Hospicio,— 
Entrada, una peseta.

ZARZUELA,—A la® 9.—Los chicos. —A 
a las 10.—El mentidero (estreno).—A las 11. 
I —El ángel caído.—A las 12.—La viejecita, 
Î PRINCIPE ALFONSO.—A las 9.—Los I golfos.—A las 10. Las bravias.—A las I 11.—Aquí vá á haber algo gordo ó la casa 
I de los escándalos. -A las 12.—Agua, azu* 
5 carillos y aguardiente.
I GRAN CIRCO DE PARISH. -A las 9,- 
; Gran gala.—Variado espectáculo en el 
j. que tomarán parte M?s. Spessardys, con 
Î su colección de osos y tigres de Bengala; 
I los excéntricos orientales Labakar y Os- 
I mar, los atletas Cyclop y Niño y todos los 
I demás principales artistas;—«La Ceni- 
I cienta».—Entrada, 50 céntimos. >
? GRAN CIRCO DE COLON.—A las 5 y 
í á las 9.—Dos grandes y variadas fun- 
I cienes.—Por la tarde, matinée infantil á 
¿ mitad de precio para los niños en todas 
i las localidades.—En ambas tomarán par- 
í te la troupe Edoardo Monition, los her- ‘ 
5 manos Hernández y demás principales 
Î artistas de la compañía.

I Madrid.—Imprenta de El Correo.

En un Aguacero
©1 hombre se caló hasta los huesos. Y esta moja
dura le dio un resfriado. Descuidado éste se le

SERVICIOS i

presentó latos. 
Con motivo de 
la tos tuvo que 
guardar cama. 
A tomar una 
dosis del Pec
toral de Cereza 
del Dr. Ayer 
al principio, le 
hubiese ataja
do el resfriado, 
impedido la 
subsiguiente 
enfermedad y

COMPARSA TRASATLANTIO DE BÂRSEL6MA 
Une» dé tas AaWtas, Nw-Vork y Veracraa

CAMISERÍA RIVAS Y SAUZ PRÍNCIPE, 11 
Gemelos cadenilla, fines, elegantísimos, par t peseta.

padecimiento, y economizádole gastos. El remedio
casero para resfriados, toses, mal de garganta y 
todas las afecciones pulmonales es el

Pectoral de Cereza
del Dr. AYER.

LAS PÍLDORAS DEL DR. AYER CURAN LA BILIOSIDAD.

IBAMOS DE LIERGANES
SANTANDER

Aguas sulturado-cáleieas sulfliidrieo-azoadas
Premiadas con Medalla» d© Oro en la Exposición de Barcelo

na, única á que han sido presentadas Especiales en las afecciones 
del aparato respiratorio, herpetismo, etc ; con útiles reformas en la 
tala de inhalaciones, aconsejadas por personas competentes.

Temporada oficial: de 10 de Junio á 30 de Septiembre. Fonda á! 
cargo de la «©ñora viada d© Carral.

los HOaEBOSOTffiíCÓS QDE ESPLEji
SSlDCiOS nUTMIBBUr 

al GLORHIDRO-FOSFATO da GAL CREOSOTADO
la consideran como el remedio má- seguro y e Sea?, contra îaa

ENFSRraSSÍAOSS cci. PECHO
Tisil, Bronquitis crónicas, Tosos antiguas¡f Pertinaces, Vengue 

Idas Cápsulas Pautauberge se emplean en los mismos casos 
y convienen á las persona» que no quieren tomar la creosota 

bajo la forma de solucián.
Sa eus j« LoPautauberge & C *. 2 8 ,r Jules GÍJM,Piris 

J^jUU»_F^KCr^lt^OTKt^

IBARRA Y COmPABIA
Línea regular de vapores entre Bilbao, Sevi

lla, Marsella y puertos intermedios.
Dos salidas semanales de los puertos com. 

prendidos entre Bilbao y Marsella.
Servicio semanal entre Pasajes, Gijon y Sevilla.
Tres salidas semanales de todos los demás 

puertos hasta Sevilla.—Para más informes, en 
Sevilla, oficinas de la Dirección y D. Joaquin de 
Haro consignatario.

Con Qtoal&s en Puerto Rico y Progreso y combiEaesón á Puertos amaricsasa del Atláníice v Pner- 
N. y S. del Pacifica. f
Tres salidas mensuales, cao las escalas y extsQsiones siguientes: |
Bl 10, de Cádiz, haciendo antes la escala de Barcelona el 5, y eventual la de Málaga si 7 
erío Rice y Habana y con trasborde para Progrese y Veracruz. t
El 20, de Santander, con escala en Oeruña el 21 y haciende antes la del Havre eH5 para Habata y

,1 g los guantes, corbatas, sombrillas, calcetines, medias, 
I gbastones, artículos para baños, mantas y sacos de viaje y 
1 Beodos los demás géneros de verano, se realizan con

El 30, de Cádiz, haciendo antes la de Barcelona el 25 y eventual la de Málaga el 27, para Lu Pai
sas, Puerto Rice, Habana, Progrese y Veracruz y con trasbordo para los litorales de Puerto Rico, 
Juba y Estados Unidos.

Las salidas de la Habana pan New York mq los diu 10,20 y 30, y de New York para la Habana 
es uismoB dias.

RBTeBRtOs—Salidas de la Habana: el 10, con escala es Puerto Rico el 15, para Cádiz y Barce- 
ona y CémbiSación para les demás puertos del Mediterráneo.

El 20, directo para Oeruña, Santander y Havre y combinación para los puertea españoles del 
Itlántice y para Liverpool, Hamburgo, Hamberes, Nantes y Burdeos.

El 80, con escala en Puerto Rice, el 4 ó 5 pan Cádiz y Barcelona y combinación pan los demás 
inertes aal Mediterráneo.-

SI vapor Reina Marta Crttiina, saldrá da Santander el 20 del corriente.
S,»HKA DE riLlPlMAS

Gen sscalu en Port-Said, Aden, Colorabo y Singapoere; servicio á Ile- Ilo y Cebú y combinaciones 
i Kurachee y Bushiro (golfa Pérsico), Zanzíbar y Mozambique (costa oriental de Africa), Bombay; 
Jalcuta, Saigon, Sidney, Batabia, Hong-Kong, Shanghay, Hyogo y Yekeama. ■

Salidas, cada cuatro semanu de Liverpool, cea escalas en Oorufia, Vigo, Lisboa (facultativa), Oá«‘ 
Uz, Cartagena, Valencia y Barcelona, de donde saldrán cada cuatro sábados, á partir del 2 de Enera 
3« 1897.

De B^anila s%ldr^n cada cuatro jueves, á partir del 21 de Enere de 1897.
El vapor Isla de Mindanao, saldrá de Barcelona el 17 del corriente.

LWs’Á DE BDENOS-AIRES
ron. escalas en Santa Cruz de Tenerife y Montevideo.
Seis viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas en Barcelona, Málaga y Cádiz.

IXMIA DI rEBWAWOe F0G
Con realas en Las Palmas, puertoa de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.
Cuaire viajes al año partiendo de Marsella y con oséalas en Barcelona y Cádiz.

DI AFBIOA
LIMITA.

Un viqa mensual do Barcelona á Mogader, con escalas en Melilla, Málaga, OánU, Cádiz, Tánger. 
Larache, Rabat, Casablanca y Mazagáu.

[ Estes vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros á quienas la Cempa-l 
$ía da alojamiont® lauy oómode y trate muy esmeirada, como ha acreditado en su dilatado servicio.—'; 
Rebajas á familias. Precios coavsncioaales per a^marotes de luje. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. | 

Hay pasajes psxa á precios espaciales para em^ráníes de clase artesana 6 jornalera, coaS 
íacaUad de reyroa».:' grit’s dorítro de un año si «o «siouenfeaa trabajo. |

La srnpí'gaa puede aaogura? las mercancías «n sus buques. |

AVISO IMPORTANTE I

ANDISIMAS REBAJAS

GELLÉ FBÈBSS, mEITOHES

I éSBEÊ'Slâsæd maceo* f..R W
[ PAfliS

Ija Compañía previene á los señores comerciantes, agricultores é industriales que recibirá y enea- ; 
minará á los destinos que los mismos designen, las muestras y notas de precios que con este objeto se ; 
le entreguen.

La Compañía admite carga y expide pasajes para todos los puertos del mundo servidos por líneas ■ 
regulares.

Para mas informes en la Agencia^ Puerta del Sol, 15.

LA ROSARIO

Parts. 3§, f^sd^Argoat
EXPOSICION de 1878—Medalla de Oro /5

WÍL

Deposito en

Tmxara para los Cabellos y la Barbs,
Esta Tintura es, sin contestación, la medior, la más 9ifoa£ 

y la sola inofensiva,

todas las períumerias de Espaila.

à la

OURACION OiSRTA 
ENFERMEDADES M ESTOMAGO 
GüitHtis, Gía&treí glas, Disrreas, Vómitos, Pst&deg del 

Estómago / 
Afacctones gsñsralss 

da las
Vías digestivas.

(í»epsXxia Veaetal)
USA CCfíTA liSSfüEÍ !»E CASA C»NIBA 

; parís, Venta por Mayor, TROÜETTE-PSRRET 
y í&se, Gstilt) S&ixtt-.'Axíioitís.

Deposito en todas las Farmacias

EL REY DEL TOCADOR i PROFESOR
GRIH FABRICA DE «BORES COMORES Y FÎSOS PERFUMADOS

Especialidad en aguas do tocador KANANGA, DIVINA, FLORIDA, BRISA □£ Tl™*'
LA MONTANA. extractos superfinos para el pañuelo, y en toda clase de perfumerías.

y Compañía.'»*Saniand0i*

I MUEBLES I
Ultima semana de liquidación.—: 

" Mecedoras y sillas de todas clases.^
«a, FtJEW€<R'«KI.. «8 t

XlmaB recorc.ititHyents en todos los casos d«

S9LU8ISN C3IRRE
“t. Con W'Wosfato de Cal «WJ

íle los

la Administración de este periódico ;
Libertad, á9. ''
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